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ADIE pensaba que el juicio de amparo pro­
��n{J.tt,movido en el Estado de Morelos por seis in­

dividuos que, viviendo hajo el abrigo de nues­
tras liberales instituciones, m·eian· que los prin­
cipios proclamados en ellas, eran una verdad, 

habia de causar la escitacion que el referido juicio ha 
suscitado. 

Otro de igual naturaleza que instauraron tambien 
varios e;x.tranjeros, hizo mucho ruido, pero no causó el 
escándalo que el de que voy á ocuparme. 

Entonces unos sacerdotes católicos no mexicanos, 
pero sí hombres, vieron que los derechos que la natu­
raleza concede á todos en cualquiera. parte de la tierra, 
y que nuestra Constitucion política reconoce y garan­
tiza, se les atropellaban, y ocurrieron á los tribunales­
encargados de .protegerlos, para pedir que les fueran 
respetados. 

Por las doctrinas que predicaban, que por cierto, 
son las mismas que los mexicanos católicos sostienen 
é inculcan, se les declaró perniciosos, y bajo ese con­
cepto se les 0xpulsó de nuestro hospitalario pais sin 
mas procedimiento que un "así lo quiero." Sus quejas 
fueron desoidas, sosteniéndose el principio de que los 
extranjeros solo pueden vivir entre nosotros el tiempo
que el Presidente de la República se los permita; que 
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cuando á éste se le ocurra, bajo su sola apreciacion ó 
capricho, puede arrancarlos de su hogar doméstico, 
puede aniquilar el porvellll que ya habían adquirido 
con inmenso trabajo, puede, en fin, arrojarlos como­
animales dañinos fuera del territorio, sin obstáculo ni 
formalidad alguna. Proclamóse, pues, que los extran­
jeros en México no tienen garantía de ninguna espe­
cie, porque no las pueden tener los que á cualquiera 
hora están expuestos á ser lanzados de su domicilio, 
apartados de sus negocios y desterrados sin otro requi­
sito que "así lo cree conveniente" el Poder Ejecutivo 
de la Nacion, aunque la mayoría ó toda esa Nacion 
creyeran lo contrario , y ;mnque los extranjeros de 
quienes se trate sean irreprochables en su buena con­
ducta. 

Viéronse salir con la nota de "excesivamente per­
judiciales," que eso quiere decir "perniciosos," á diez 
y seis extranjeros, dejando en grande tristeza á mu­
chos discípulos aventajados en las ciencias que algunos 
de ellos les enseñaban, co:r;no escogidos :;1,l efecto por 
los respectivos padres de fos alumnos, que libre y hon­
radamente habián depositado en ellos su confianza, sin 
cuidarse de su orígen ni religión. 

La voz de los mexicanos que abogaban no por sus 
personas, sino por los principios que protegían á esos. 
extranjeros, se hizo callar con el artículo 33 de nues­
tro Código fundamental, que faculta al Gobierno para 
expeler al extranjero que sea pernicioso, sosteniéndose 
que séalo ó no, basta que el Presidente de la Repúbli­
ca diga que juzga que sí lo es, y que contra seme­
jante juicio, por errado que pueda ser, no hay recurso 
alguno, pues ese acto de su autoridad no está com­
prendido en el artículo 101 de la Constitucion, que 
establece el recul'So de amparo contra todo acto de 
cualquiera autoridad. 

N adíe protestó entonces contra tan alarmante pro­
cedimiento: no hubo la cqpia de opúsculos que hoy 
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1.lustran la m'Ísma cuestion; no se dió hnportancia á 
que se levantaba con la amplitud de interpretacion del 
-citado artículo 33, un poder despótico que se ponia 
sobre las instituciones, para quien no eran obstáculo 
las garantías del hombre, con solo decir que era ex­
tranjero. 

Recuerdo que se hizo una iniciativa en el Congreso 
por un diputado, para la reforma del mencionado ar­
.tículo en el sentido que reclaman la civilizacion y la 
,justicia, y la iniciativa se vió con la mayor indiferen­
cia y no tuvo p.ingun resultado. La reforma se hacia 
tanto mas necesaria, cuanto que tal artículo se presta 
muy bien á la inteligencia que le dió la Corte de J us­
ticia, aunque la del juzgado de Distrito era á mi juicio 
mas conforme con el objeto y fin de nuestras insti­
tuciones, y los principios que todos proclamamos con 
1·especto á los derechos del hombre. Estos han dicho 
cuantos se han ocupado de la cuestion de Morelos, es­
tán 3obre toda autoridad, sobre todo poder, sobre toda 
ley, sobi:e toda constitucion, y por nadie pueden atro­
pellarse. 

Si esto es una verdad, ioómo seguir reconociendo 
en la República que los ha garantizado corno sagrados 
é invulnerables un poder que á su arbitrio los puede 
hollari iPor qué no trabajar por la derogacion ó refor­
ma de tal artículo, en vez de predicar por soberanías 
múltiples y absolutasi iPor qué no levantar del ex­
tranjero 6 del mexicano que erróneamente se califica 
de tal, esa espada de Damócles que debe tenernos en 
continua alarmai 

La Suprema Corte de Justicia ampar6 en estos dias 
á seis extranjeros cuyas garantías de hombre ha crei­
do vulneradas, y se levanta el grito hasta el oielo: se 
dice que ningun derecho han tenido para quejarse; que 
nada les importa que la persona que los molesta y .per­
judica como autoridad, sea ó no autorida.d, que tenga 
6 no cqrnpetencia., y que no tienen que hacer sino su-
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frir silenciosamente- dando gracias á Dios de que no se 
les aplique el artículo 33 de la Constitucion. 

Invocándose como pretexto la soberanía de los Es­
tados, se ha combatido rudamente el fallo de la Supr&­
µia Corte, é insultado á este tribunal, al parecer solo 
porque fueron objeto del amparo unos extrartjeros y 
porque se dió en contra de uno de los personajes del 
partido político dominante. 

Me atrevía á opinar de este modo, porque amparos 
idénticos en que no han. mediado esas circunstancias, 
han pasado desapercibidos y aun han sido aprobados. 
por varios de los que impugnan el de Morelos, como 
lo demostraré luego con la publicacion de los fallos res-
pe�tivos. 

Mirando ahora que el asunto se toma muy á lo se­
rio, y que plumas tan bien cortadas como la del apre� 

'- ciable Sr. D. Basilio Perez Gallardo, no solo contradicen 
el fallo de la Corte, sino (iUe avanzan hasta decir que 
es nulo, y que el distinguido jurisconsulto Sr. Castillo 
Velasco lo impugna, creo de mi deber sostenerlo, tal 
como él se ha pronunciado, aunque temeroso de no 
poder hacerlo con el acierto que lo ha verificado el in­
teligente Lic. Emilio V elasco, tan perito en derecho 
constitucional. 

Con respecto á la nulidad que objeta á la sentencia 
de la Corte el Sr. Perez Gallardo, solo diré, que no 
hay por nuestras leyes quien pueda fallar en tal sen­
tido, sino que ha causado ejecutoria y es ya la cosa

juzgada, sin que ninguna otra autoridad ni pooer ten­
ga facultad de revisarla ni alterarla. Por lo que 1� opi• 
nion del Sr. Perez Gallardo es subversiva de todo órden 
legal, si supone que puede llevarse á efecto, ó entera­
mente vana si, como sucederá, no pasa de una simple 
calificacion privada. 

La. notable y bien escrita refutacion del Sr. Oastill0 
V elasca; mas bien se dirige á impugnar la opinion par­
ticular del Sr. D. José M:� Iglesias, que el f�llo del 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 1874. Imprenta de Vicente García Torres

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/qnexuj6



'1 

Supremo Tribunal, cuyas doctrinas y principios sos­
tiene precisamente el Sr. Castillo Velasco en su eru­
dito trabajo. 

El fallo de la Suprema Corte revocó el del juez de 
Distrito de Morelos en la parte· que amparaba á los 
quejosos por la nulidad que se objetaba al diputado 
Llamas. Fundóse en que el acto electoral por el cual 
se le había declarado representante en la Legislatura 
de MoTelos, no era revisable por los tribunales de la 
Federacion, por mas anticonstitucional que se presen­
tara la eleccion, porque ella babia qttedado del todo 
subsistente con la aprobacion de la credencial respec­
tiva. Opinó, pues, la Corte lo mismo que el Sr. Cas­
tillo V elasco, y la sentencia de aquella en el juicio de 
amparo de Morelos es de conformidad con la opirúon 
de ambos. 

Lo que parece indica el Sr. Castillo V elasco lo han 
dicho algunos otros, y es que la Corte de Justicia d� 
bió opinar con respecto al gobernador Leyva, lo mismo 
que lo hizo en lo relativo al diputado Llamas y fallar 
en igual sentido. Ya he contestado suscintamente esta 
objecion y ahora procuraré ser mas esplícito. 

Primeramente nos entenderemos en lo que estamos 
muy de acuerdo. 

Dice el Sr. Castillo Velasco -y)yo con él, que no es 
lícito á los tribunales federales decidir sobre la legiti­
midad de los funcionarios de los Estados electos popu­
larmente. Yo avanzo á dech· que rú sobre la de las 
autoridades no electas por sufragio del pueblo, sino por 
las otras autoridades á quienes corresponda su nom­
bramiento. De que no toque á los tribunales de la 
Federacion decidir autoritativa y directamonte sobre 
esa legitimidad, por no hallarse en sus facultades na­
turales la de revisar todas las eleccimtes de la �ú­
blica, á solo considerar el t:ftulo con que funcionan las 
que se dicen autoridades, y con ese dato :resolver sobre 
la �tencia de los funcionarfos públiéOs para ejer-
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cer determinado acto, creo que hay gran diferencia. 
Yo jamás sostendré, y me parece que menos lo falla­
ria la Corte, que tal gobernador no es legítimo, porque 

, á ella le corresponda determinar qué gobernadores lo son 
' con legitimidad; pero sí opino porque al disputarles un 
.individuo la competencia para obligarlo á esto ó aque­
Jlo, fundándose en que no la tienen por carecer del tí­
tulo legal que la da, se aprecie ese título, y aparecien­
do que no lo tienen, esto sea el fundamento para resol­
ver sobre la competencia objetada. Es lo que la Supre­
ma Corte de Justicia ha hecho y dicho en el amparo de 
Morelos y otros de igual naturaleza, y lo ha hecho por­
que está llamada por la Constitucion para decidir toda

.controversia que se suscite sobre la competencia de cual­
.quiera que funcione como autoridad. 

Es ya punto convenido, porque nadie, sin ofensa del 
.sentido comun, podrá negarlo, que no puede haber com­
petencia donde no hay legitimidad, y que para que una 
autoridad pueda obrar como tal, dictando las providen­
ciar anexas á su encargo, es indispensable que se halle 
legítimamente constituida. Los tribunales, pues, de la 
Federacion, no están establecidos para, revisar qué fun­
cionarios públicos sean ó no legítimos, á efecto de fallar 
sobre la validez de sus nombramientos; pero sí lo están 
para decidir de las controversias que se susciten sobre la 
�ompetencia con que obren al proceder en contra de de­
terminado individuo que se las dispute, pues para esto 
Jes faculta expresamente el artículo 101 de la Consti­
tucion general de la República. Pueden si quieren fün­
dar su fallo exponiendo los motivos en que se apoyan, 
y fué lo que se hizo en el amparo de Morelos, ó abste­
nerse de todo razonamiento, amparando 6 no amparan­
<lo, pero esos razonamientos no son el fallo: son los fun­
.da,mentos de él. 

No pudiendo desatenderse la, legitimidad cuando se 
-trata de fallar sobre la competencia de un funcionario 
¡rúblico, en razon de que no cabe esta donde aquella, no
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existe, y mas aún cuando se objeta la falta de la prime­
ra para que se decida sobre la segunda, es incuestiona­
ble que al resolverse eobre la competencia reclamada, se 
debe considerar la ilegitimidad que se alega. 

Tan íntimamente unidas están las ideas de legitimi­
dad y competencia, que personas tan ilustradas como los

autores del "Diccionario enciclopédico," las toman en 
sentido jurídico como una misma cosa, y dicen: "com­
petente" idóneo, apto; en jurisprudencia, legítimo, tom. 
I. pág. 609.

Con lo expuesto se convencerá et Sr. --Castillo Velas­
co, que la Suprema Corte, lo mismo que taµ recomen­
dable escritor, cree que no es lícito á los tribunales fe­
derales decidir, fallar, 6 resolver directamente sobre la 
legitimidad de los funcionarios públicos y menos que á 
ella corresponda revisar su eleccion para que se insta­
len ó no en sus respectivos puestos, pero esto no obsta 
que en los considerandos de un fallo sobre la falta de com­
petencia que se reclama, pueda atender y apreciar lo que 
á bien tenga, y mas lo que aparece evidente. Véase lo 
que sobre esto he dicho ya en cuanto á mí toca: 

"Señores redactores del Siglo XIX.-Muy señores 
mios.-He de merecer de la bondad de vdes. se dignen 
insertar en su apreciable diario la siguiente explicacion: 

"Con motivo del parecer que emití en union de los 
Sres. Altamirano y V elazquez ante la Suprema Corte 
de Justicia, consultando que se confirmaran las senten­
cias del juzgado de distrito de Y ucatán en que se am­
para á unos ciudadanos contra los procedimientos de la 
que hoy funge como legislatura de aquel Estado, y del 
que lo hace como gobernador, algunos amigos creen que 
he abandonado la idea de que no es lícito á los jueces 
federales fallar sobre la legitimidad de los funcionarios 
públicos de los Estados, y como esto no sea cierto, me 
creo en el deber de hacer algunas explicaciones. 

"U na cosa es sentenciar autoritativa y definitivamen­
i 
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te sobre esto ó lo otro, y otra cosa es considerar, apre:. 
"ciar1 estimar, tener presente para· la decision de lo que 
se solicita eso uno ú otro. La Corte, á roijuicio, no pued� 
fallar directa é inmediatamente que el gobernador de tal 

- Estado lo sea ó deje de serlo; pero sí puede considerar
los títulos en virtud de los cuales se repHta competente
para dictarmarcada providenciareclamada por anticons­
titucional.

"'U no de los derechos del hombre reconocidos y ga­
rantizados por el artículo 16 de la Constitucion, es el de
que nadie pueda ser melestado en su persona é intere­
ses sino por autoridad competente, que por medio de
mandamiento escrito funde su procedimien.to, y la Su­
prema Corte de Justicia tiene la imprescindible obliga­
cion de amparar al individuo en quien se viole esta ga­
rantía sagrada.

"Algunos ciudadanos ocunieron individualmente que­
jándose de que habian sido mandados encausar, apre­
hender y aun apalear por unos diputados que con el cru
rácter de legislatura funcionan en Y ucatán, y el coronel
Alcocer que con la de gobernador, ejerce tal autoridad,
no siendo ni los unos ni el otro competentes para dictar
las providencias con que se les molestaba, y por lo mis­
mo que conforme al artículo 16 citado se les amparase.
Como la Constitucion concede este recurso contra todo
el que ejerce autoridad sea la que fuere, lo primero que
en estos casos debe considerarse es si ejerce ó no auto­
ridad el funcionario cuyo acto se reclama, y si de los he­
chos y el derecho aparece que no ejerce tal autoridad,
se dirá: "apareciendo que la persona contra cuya provi­
dencia se pide amparo, no ejerce. autoridad alguna, no
procede ese recurso." Tuvo necesariamente que exami­
naJ.·se si el funcionario de que se trata ajerce ó no funcio­
nes públicas é indirectam:ente negarle tal investidura.

"Si por la invt3rsa; la persona de· que se trata ejerce
legaJmente la autoridad� entonces tendremos que decir:
éonstaudo de autos que tal funcionario en ejercicio de su
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legítima autoridad y con las facultades inherentes á ésta, 
ha dictado la providencia que se le reclama, no se am­
para al quejoso por no haberse violado en su individuo 
ninguna garantía. Mas- si de las actuaciones resulta que 
la persona que ejerce la autoridad, la ha an-ebatado por 
la astucia ó la violencia, entonces no tiene título legal 
que le dé competencia para dictar las providencias solo 
peculiares de la autoridad legítima, y la decision que en 
este caso dicta, no ya la Oonstitueion, sino el sentido co­
mun, es que en atencion á que solo á la autoridad legiti­
mamente constituida le da la ley competencia para po­
der funcionar, no estándolo la de que se trata, no ha 
tenido competencia para molestar con sus pro-videncias 
al quejoso, y por lo mismo individualmente se le ampa­
ra. No es lo mismo ejerc� la autoridad con título legal 
que sin este. Jamás serán igualmente competentes para 
ejercer aquella, los que la hayan adquirido constitucio­
nalmente y los que la usurpen. 

"Por lo expuesto se ve, que si bien como lo he sos­
tenido por la prensa, la justicia federal no puede fallar 
directa éinmediatamente sobre la legitimidad de los fun­
cionarios p1tblicos cuando esto sea lo que se someta á su 
decision, no solamente puede sino que debe cuando se 
reclame la competencia de esos funcionarios en deter­
minado caso, por la molestia que ocasionan á la perso­
na del reclamante, ante todas cosas, :fijarse en el título 
que le dé ó no la competencia reclamada, y careciendo 
de él, debe negársele para el caso particular de que se 
trate; sin qlle' tal resolucion importe otra cosa que sus­
traer al individuo en solo el acto reclamado de la accion 
del que sin competencia lo molesta, dejando en lo demas 
las cosas tal como se hallen. Por esto en los amparos 
de que·me ocupo tuvimos que examinar si en efecto eran 
ó no competentes para dictar las providencias que se re­
clamaban los funcionarios públicos de Y ucatán, contra 
quienes el amparo fué solicitado, y discurrimos de este 
modo: Para que la legislatura de Yucatán sea compe-
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tente en sus determinaciones, se necesita que se reunan 
á formarla por lo menos ocho de sus diputados, ¡:orque 
se compone de quince, y como solo cinco se reunieron 
para proceder contra de los reclamantes, resulta que esgs 
cinco nada pudieron hacer, y menos encausar á los que­
josos, que no pudieron concurrir al lugar de la reunion, 
porque se les impidió la entrada y se llamaron suplentes 
para completar quorum cuando los propietarios estaban 
dispuestos á formarlo, y aun lo completaron en local 
distinto, protestando contra los procedimientos de que 
eran víctimas. t Podrá sostenerse la competencia de 
aquella legislatura así formada i 

"De ninguna manera, y por lo mismo, las determina­
ciones con que molestaba las personas é intereses de los 
peticionarios, no dimanando de autoridad competente, 
violaban la garantía que á todo hombre otorga el artículo 
16 de nuestro Código fundamental, porque la compe­
tencia no la da el ejercicio de la autoridad, sino el título 
legítimo con que se ejerce, y es de todo punto indispen­
sable apreciar este para poder fallar con justificacion so­
bre aquella. 

"Pasemos al Sr. Alcocer. Estaba encargado del man­
do del Estado como primer consejero mientras el Sr. 
Castellanos, gobernador interino, gozaba de licencia. La 
legislaturallamó áaquel á su seno como diputado,ynom­
bró en su lugar á otro consejero para que.desempeñara 
el gobierno. Este publicó la ley que tal cosa determi­
naba, y Alcocer, en vez de obedecerla, se rebeló contra 
dicha legislatura legítimamente instalada y por todos re­
conocida. tPodrá d�irse que es competente para pro­
ceder como gobe;rnador en contra de los que han pedido 
amparo 1 Evidentemente que no, porque la Constitucion 
solo da competencia al gobernador que segun ella ejer­
za las funciones de tal, y nunca puede darla al que ejerza 
la autoridad contra sus prescripciones y en abierta re­
belion con sus preceptos. El poder que se an·ebata, que 
se usurpa, que se ejerce contra la ley, da autoridad por-

•
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que de hecho se ejerce esta, se manda y se obliga; pero 
no da competencia, porque-esta siempre debe traer apa­
l'ejado el título legítimo que autorice el procedimiento. 
Era pues forzoso consultar que se.aprobaran las senten­
uias del juzgado de distrito de Y ucatán que amparaban 
á los quejosos, y para hacerlo no decidir ni fallar sobre 
la ilegitimidad de las autoridades de cuyos procedimien-
tos se- quejaban, pero sí considerarla para decidir sobre 
su sompetencia. Reconocerlas habria sido el mayor de 
los absurdos, pues era preciso sancionar que el ejercicio 
de la autoridad usurpada debe tener el mismo respetó 
y veneracion que el de la autoridad legítima; y si bien 
no nos sea lícito dar ó no en nuestros fallos autoridades 
á los Estados, nos es del todo indispensable considerar 
su legitimidad para resolver sobre su competencia en el 
acto que se les reclama, y cuya decision ha sujetado á 
nuestro exámen la Carta fundamental de la República. 
La Suprema Corte de Justicia ni quita, en los casos co­
mo el presente, ni pone autoridades en los Estados, ni 
define cuáles son las que debe ó no gobernarlos; única­
mente para fundar su fallo sobre competencia de aque­
llas en el hecho particular que se trae á .su decisfon, ex­
pone los motivos que la determinan á obrar, aprecia y 
eonsidera lo que es absolutamente indispensable apre­
ciar y considerar, respetando la verdadera soberanía de 
los Estados, que indudablemente reside en el pueblo y 
no en los que para su ejercicio se la usurpen de esta ó 
de la otra manera. 

"Con lo ·expuesto quedarán satisfechos los que me 
juzgaban variable, convenciéndose de la gran distancia 
que hay entre fallar absoluta y directamente sobre la le­
gitimidad de las autoridades de los Estados; y conside­
rar aquella para fundar un fallo sobre la competencia del 
acto reclamado al que ejerce aquella, y entre la sobera­
nía del pueblo en cada Estado, y la que quieren atri;_ 
buirse los que se la usurpan." 
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"Señores redactores del Monitor Republicano.­
Casa de vdes., Abril 29 de 1874.-Muy señores mios: 
He de merecer de la bondad de vdes., den cabida en 
su apreciable periódico á las I�eas siguientes: 

"Me habia propuesto no hablar una palabra mas so­
bre el amparo que la Suprema Corte concedió á unos 
quejosos del Estado de Morelos; pero viéndome alu­
did-0, en un manifiesto que el Sr. Leyva circuló á su 
vuelta á Cuernavaca, al que vdes. han dado publioi­
dad, me creo en la obligacion de hacer algunas expli­
caciones sobre el particular. 

"Dice el Sr. Leyva que por los anteeedentes que 
precedieron al fallo de la Oorte, pudo creer que éste 
seria favorable á su causa, fijándose especialmente en 
lo que yo habia escrito por la prensa, y en lo que, dice, 
habia manifestado el Sr. magistrado .Altamirano delan-
te de distinguidos personajes. 

"Ignoro á qué antecedentes se refiere el Sr. Leyva, 
pues todos los antecedentes públicos, oficiales y recien­. 
tes, eran completamente adversos á sus deseos. 

''En efecto, el principal argumento, ó meJor dicho, 
el úriico, de los defensores del ·Sr. Leyva, esto es, de 
quienes combaten el amparo, es el de que no deben los 
tribunales federales entrar á la. consideracion y exámen 
de la legitimidad de las autoridades de los Eetados, y 
este argumento ya la Coi:te lo habia desechado por casi 
todos los votos de los señores magistrados al revocar 
el auto del juez de Distrito de- Morelos que no daba 
entrada al amparo en .cuestion, fundándose en ese ar­
gumento. 

" Este antecedente, pues, solemne y notorio, en que 
la Suprema Corte mandó al juez que se examinara y 
considerase en sentencia formal, con prévia estimacion 
de pruebas sobre la legitimidad de la Legislatura y po­
der ejecutivo del Estado de Morelos, no era por cierto, 
para esperar lo que supone el Sr. Leyva que iba á fa­
llar la Corte. Cualquiera con semejante dato, hubiera 
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asegurado que no habia ya género de duda en que el 
amparo seria concedido. 

''Yo fuí uno de los magistrados que no voté la pri­
mera resolucion de la Corte en el asunto de Morelo$, 
y viéndome aislado, expuse por lo. prensa mis razones, 
mvitando á los escritores públicos á que emitiesen su 
opinion, respecto á tan interesante materia, en la que 
la Suprema Corte se habia mostrado antes vacilante. 
Como diez ó doce amparos se habian concedido de 
acuerdo con la resolucion en que disentí; pero no siem­
pre con tanta uniformidad de votos como la que hubo 
para disponer que el juez de Distrito de Morelos, en­
trara al exámen de la legitimidad de las autoridades 
locales de aquel Estado. Por el contrario, se babia he­
cho notable en varios casos la divergencia en que se 
hallaban los magistrados, y hubo verdadera contradic­
cion entre varios fallos que decidian asuntos análogos, 
si no iguales. 

"Estas circunstancias me obligaron á formular una 
proposicion para que se discutiera en abstracto el pun­
to debatido, cuando no habia interés alguno extraño 
que atender, y que segun lo expuesto en la discusion 
nos uniformáramos en cuanto fuera posible. 

"Despues de tres dias de debate, la mayor parte de 
los miembros de la Corte, convenimos en adoptar el 
pensamiento del distinguido jurisconsulto Sr. Lozano, 
consistente en que si la falta de competencia de las 
autoridades de los Estados, proviene de infracciones de 
la Oonstitucion general de la República, se debe traer 
á consideracion la que se alegue, examinando los mo­
tivos que al efecto se invocan; pero que lo contrario se 
hiciera, si solo se trataba de infracciones de la consti­
tucion local de algun Estado, sin ninguna relacion con 
la general de la República. 

"Así las cosas, vino á revision el primer fallo del 
juez de Distrito de Morelos, y no mirando yo de pron­
to la cuestion en el sentido netamente constitucional 
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que luego se le dió, voté en pró del referido fallo, no 
sin hacerme gran mella el que todos mis µemas cole­
gas, cuya sabiduría es tan superior, hubiesen votado 
en contra. 

"Hé aquí por qu-é llamé en mi auxilio á la prensa, 
en sostén de las ideas· que inicié en un comunicado que 
vdes. mismos se sirvieron insertar; pero ninguno de 
tantgs escritores que ahora se muestran tan celosos de 
la soberanía de los Estados, tuvo la bondad de venir 
apoyándome, acaso porque· no eta llegado para ellos 
el caso de disertar. Solo el independiente y demócrata 
11fonítor tuvo la bondad de secundarme. 

"Por la inversa, el notable publicista D. Emilio Ve­
lasco, tau erudito en derecho constitucional, escribió un 
artículo refutando mis opiniones con la inteligencia que 
le es habitual. 

"Fuera del Sr. Velasco, á quien repliqué y no vol­
vió á contestarme, seguramente po� consideracion á 
que fué discípulo mio en la práctica de la jurispruden­
cia, no ví que ningun otro escritor entrase á examinar 
y sostener el pr6 ó el contra de la cuestion. lI ubo sí 
una persona que con el seudónimo de "Livio Druso," 
y como colaborador del Siglo XIX, me combatió tam­
bien sosteniendo las ideas que hoy condena con tanto 
vigor el mismo Siglo. 

"En esos momentos vinieron de Y u catan vados jui­
cios de amparo, intentados contra actos de la Legisla­
tura y el gobernador que funcionan en el palacio del 
gobi01110 de aquel Estado, á quienes se les negaba com­
pet�ncia por no tener legitimidad en concepto de los 
queJOSOS. 

"Considerándolos de grave resolucion, la Corte cre­
yó conveniente pasarlos al dictámen de una cornision 
de su seno, que al efecto se nombró, teniendo yo la hon­
ra de ser el primer designado: para formarla en union 
de los ilustrados Sres. Altamirano y V elazquez. 

"Despues de Tarias conferencias y concienzudo exá-
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men, tuvimos que consultar unánimemente que se otor­
gara el amparo á los peticionarios, no decidiéndose 
general ni directamente que era innegable la notoria 
ilegalidad de los que fungen como legislatura y gober­
nador en Mérida, sino solo considerando, teniendo oo ... 
mo fundamento su ilegitimidad como autoridade&, para 
el efecto de décidir sobre la competencia ó incompe­
tencia con que dictaban las disposiciones que reclama­
ron los quejosos. 

"Entonces, y de una manera que puede llamarse de 
bulto, me convencí. de que es cosa muy distinta poner­
se á dilucidar y decidir de un modo general sobre la 
legitimidad de unas autoridades que funcionan con mas 
ó menos derecho para el efecto de que cesaran en el 
ejercicio del poder, ó para contrar�ar ni desconocer las 
soberanas facultades dtt los electores, que convenir en 
un hecho inconcuso, que emanó de las mismas cireuns­
tancias de la eleccion, por el que se vé, que no habien­
do legitimidad en quienes fungen de autoridades, no 
puede haber competencia en ellos para imponer una 
pena, una gabel� ó una molestia á determinadas per­
sonas que se queJan. 

"Entom�es ví que cuando la Corte, que tiene la mi­
sion altamente salvadora de resolver sobre toda solim-: 
tud en que se reclaman violaciones de la Oonstitucion 
general de la República, decide que ampara, su reso­
lucion no traspasa los límites del e-aso en cuestion: no 
se refiere sino á los individuos que se quejan y al asun­
to en que se quejan. No di�, verbi gratia, por ser ile­
gítima la eleccion del gobérnador de Morelos, no es 
gobernador el Sr. Leyva y procédase á elegir otro, si­
no dice : por ser ilegítima esa autoridad, no puede ser 
competente para obligar á Fulano de tal á que pague 
tal cosa, y en consecuencia, que Fulano no la pagúe; 
pero el gobernador sigue como estaba, los que no han 
rehusado pagar ni han ocurrido al amparo judicial, ni 
lo han obtenido, siguen pagando, y todo se reduce al 

s 
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ejercicio solemne, sí, importantísimo del poder judi­
dal, pero concretado á determinado caso. 

"Siempre que una autoridad tiene que decidir sobre 
la competencia ó incompetencia de otra, antes que to­
do, por precision indeclinable, debe ver si es ó no 
autoridad la de que se trata, y no es pos�ble que la 
Suprema Corte para dejar ó no entregados á quienes 
impetren su egida al poder que los extorsiona, consi­
dere lo mismo á los funcionarios electos legítimamente 
que á los que contra la Constitucion federal y la parti­
cular de su Estado, solo se sostienen en el poder por la 
fuerza bruta. 

"La Suprema Corte se conformó con el dictámen 
de su comision, y amparó á los quejosos de Y ucatán 
con excepcion de un voto. 

"Hé aqtú otro antecedente que tanto respecto de la 
Corte toda, como de mí en particalar, debió servir al 
Sr. Leyva para esperar cosa muy distinta de lo que, 
segun su manifiesto, estaba aguardando. 

"El primer amparo que se concedió por falta de le­
gitimidad en la autoridad cuyo acto se reclamaba, fué 
respecto de un juez de Yucatán, en tiempo en que ya 
sus poderes habían concluido y no pudiendo haber con­
tinuado con ellos por prohibirlo la constitucion de aquel 
Estado. Ese amparo lo otorgó la Corte por unanimidad, 
presidida por el Sr. Lerdo de Tejada, actual presidente 
de la República. 

"El caso del Sr. Leyva es exactamente igual. El 
pueblo lo eligió para determinado tiempo. El mismo 
pueblo, en su constitucion particular de M:orelos, pro­
hibió que se le reeligiera. El hecho de haber sido ree­
lecto, no supone sino un hecho, y de ahí no paede 
emanar la pérdida de las garantías individuales que 
reclaman los quejosos, sobre cuyo único punto ha fa­
llado la Corte Suprema, y la prueba es que sigue el 
Sr. Leyva siendo gobernador que, como tal, publica 
manifiestos y que rige aún y seguirá rigiendo los des-
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tinos de Morelos. Despues del primer amparo en que se 
trat6 del juez de Yucatán, hubo varios en el mismo sen­
tido, y pocos días antes que el de que se trata, hubo los 
referentes al mismo Y ucatán, en cuyas sentencias, de la 
manera mas explícitase ha tratado y decidido, en lo que 
toca á la Corte, sobre la legitimidad de las autoridades 
de los Estados. 

"Algunos de estos amparos han suscitado ligera dis­
cusion; otros pasaron del todo desapercibidos; pero ya 
estaba prejuzgado el punto que ahora levanta suma pol­
vareda, á lo que parece, solo porque se trata del Sr. Ley­
va, cuyos amigos forman en la actualida el partido polí­
tico dominante. 

"En obsequio de una verdad muy apreciable, se debe 
convenir en que el señor Presidente de la República, no 
obstante la amistad personal que se dice lo liga con el �I 
Sr. Leyva, no ha influido ni directa ni indirectamente en 
la Suprema Corte, como tampoco influye en ninguna 
otra cuestion judicial, respetando debidamente la inde­
pendencia de los magistrados. Así es que con igual im­
parcialidad se porta en los asuntos de amparo que' se 
pide, y no se otorga á los partidarios de Guadalajara, 
·contra la legislatura y el gobernador de Jalisco, como
en el asunto del Sr. Leyva, que perdi6, no obstante ser
uno de los gobernadores mas adictos al Sr. Lerdo.

"Debería yo concluir, pero quiero aprove�har la opor­
tunidad de explicar una aparente contradiccion que ·se
quiere tachar á la sentencia de la Corte en el amparo
de Morelos.

"Se dice que cuando examinó 6 consideró si era ó no
legítimo el gobernador, es inconsecuente fallar que no
podia hacer lo mismo respecto á la legitimidad de un
diputado á la legislatura; pero la razon de diferencia es
bien sencilla.

"El artículo 41 de la Constitucion general, que ha
servido de apoyo á la Corte, dice que la soberanía la
ejerce el pueblo por medio de los poderes federales y los

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 1874. Imprenta de Vicente García Torres

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/qnexuj6



20 

Estados, en los casos de su competencia, constituidos 
unos y otros conforme á las prescripciones del pacto ge­
neral y la de sus constituciones particulares ..

"La Corte, pues, al considerar que la legislatura de 
:Morelos, que es el poder legislativo, está legítimamente 
constituido, no tiene otra cosa que examinar en ese res­
pecto, sin que obstara el que alguno de los diputad-Os liu� 
bieta tenido ó no tacha legal al tiempo de ser aprobar 
da su credencial. En suma, lo que segun el artículo 41 
de la Constituoion de la República tiene que examinar, 
en su caso, la Corte, es la legitimidad de los poderes, de 
las autoridades de los Estados, y no de los de una parte 
ó un miembro de la autoridad ó poder. 

"Contra la legislatm·a de M�relos· no se puede opo­
ner, ó á lo menos, no se ha opuesto ningun tacho por 
la que apartizca ilegítima, y la Corte es la-primera en 
respétar su carácter soberano en lo que sea de· su com­
petencia. No sucede así con el Sr. Le:rva; él solo forma 
el poder ejecutivo del Estado de More-los,, y contra ese 
poder se objetó un motivo de ilegitimidad notorio, con­
forme á la constitucion particular de Morelos, y como la 
general de la República dice que la soberanía del pue� 
Mo no·puede· ejercerse por los. poderes de los Estados 
sino en los casos de su competencia, y cuando sean elec­
tos conforme á su expresada constitucion particular; la 
Corte de J ustioia ha estado en su derooho, en sus facul­
tades y en su deber, al no reconocer competencia en el 
referido Sr. Léyva para-hacer efectiva una gabela res­
pecto de los que pidieron amparo, y hay que advertir

que la Corte se refiere á la ley que declaró reelegible al 
Sr. Leyva, no pudiendo haberlo hecho segun la Cons­
titucion. 

"Todo lo demas que-pudiera decirse en pr6 de la sen,­
tencia de la Corte, lo han expuesto y lo expondrán per­
sonas mas capaces que el infrasérito. 

"Solo nie queda repetir, que no -comprendo cómo el 
St. Leyva con-los r-0lacionados antecedentes, púdo espe .. 
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rar algo distinto de lo que tan natural como forzosamen-
� moodi6. 

"Su ·causa estuvo perdida desde que la Corte m�mló 
:al juez de ])istrito de Morelos que examinara y fallase 
sobre la, l�gitim.idad que se objetaba al gobernador de 
aqu.el Estado. 

"El nolli me tangere es el único que conviene en cier­
tos casos; desde el momento en que se acerca la luz á 
ciertos cuadros, se ve lo que hay en ellos. Con la cons­
tit1;ioion de Morelos en la-mano, no es dable que el Sr. 
Leyva resulte en la actaalidad legítimo gobernador. 

"El juzgado de Distrito, pues,· á quien se m.and6 pre-
cisa,mente amparar ó no amparai· á los quejosos, hizo en 
justicia y conforme á la Oonstitucion, lo único que .po­
dia hacer, y la Suprema Corte con los mismos funda­
mentos, no era posible que siguiera otro camino. 

"Vé por tanto el Sr. Leyva, que comprometido, cuan- 1, 
do buscando la uniformidad promoví la discusion en abs­
tracto sobre el exámen que debieran hacer los tribuna-
les de la Federacion acerca de la ilegitimidad de los po­
deres de los Estados; á seguir la opinion que en la Su­
prema Corte prevaleciera; como al revisarse el primer 
fallo del juez de Distrito de Morelos, resultó casi unáni-
me en el sentido que entonces se determmó, y siendo 
ya en el asunto de que se trata un punto ejecutoriado 
que había de dilucidarse la legitimidad de los poderes 
de aquel Estado, convencido ademas por las luminosas 
discusiones que mediaron en e-1 particular, de que- dar ó 
no �er á esa legitimidad, fallando directamente acerca 
de ella, es cosa muy distinta de considerar si existe. ó 
no; y que jurídicamente hablando, lo mismo es compe­
tencia que legitimidad, •Y que puede existir la segunda 
sin la primera, pero jamás la primera sin la segunda; 
no m.e era dable votar como él lo esperaba. Tambien 
le rogaria advh-tiese, que en mis contestaciones con el 
Sr; Lic. D. Isidro Montiel, lo que sostuve fué, que no 
-0ra lícito al Poder federal declarar la nulidad de la ley 
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de Morelos, por vicio en la eleccion de algunos de los 
miembros de la legislatura del Estado, lo cual tambien 
sostuve y voté, revocándose en esta parte la sentencia. 
que amparaba á los quejosos; y que por todo lo expues­
to, no es acaso de lo mas oportuna la alusion que se sir­
vió hacer de mi persona en el manifiesto á que me con­
traigo. 

"Por lo demas, no es extraño que en una cuestion 
tan debatida en la misma Corte de Justicia, tanto que 
ha 01iginado que algunos de sus fallos en el particular 
aparecieran contradictorios y que provocó tan dilatadas 
como luminosas discusiones, para venirla á fijar en su 
verdadero punto de vista, personas tan caracterizadas, 
como el apreciable Sr. Riva Palacio y algun otro, dis­
curran en uno de sus sentidos, y la mayoría de la prensa 
de la capital, en el opuesto; que·la legislatura de Que­
l'étaro nos declarase ciudad�nos de ese El:ltado, á los que 
hoy nos presentan como enemigos de su autonomía, y 
que la de Morelos ·conceda aquel honor en el suyo á al­
gunos de los que entonces anatematizó aquella, y á to­
dos los que han fallado en el sentido que combate, sien­
do todo ello prueba de que no es posible decidir magis­
tralmente en un editorial, cuestion tan delicada, y que 
el criterio legal del acierto, está de parte de la autoridad 
á quien la Constitucion da la interpretacion usual en la 
materia que se versa. Lo sensible es que las personas 
se exalten hasta el grado de expresarse en términos im­
propios y obren de un modo inconveniente, cuando en 
todos no hay mas que buena fé y patriotismo." (Hasta 
aquí mis remitidos). 

Debo advertir que segun mi opinion particular, la 
ilegitimidad que se alegue contra la autoridad cuya 
competencia se declina ha de ser patente, ya compro­
bada ó por documentos fehacientes ó por hechos desde 
luego notorios y no sujeta al resultado de informacio­
nes judiciales. Tal era la ilegitimidad objetada á los. 
funcionarios judiciales de Yucatán en 1872, que con 
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solo leer la constitucion de aquel Estado y el artículo 
transitorio de sus reformas, se percibía. La una dispo­
nia que fuesen electos popularmente y durasen solo dos 
años en su encargo; el otro, al concluir el período, se 
los prorogó hasta cuatro, omitiendo la eleccion popu­
lar. Tambien la ilegitimidad objetada al Sr. Leyva 
como gobernador de Morelos, se palpa desde luego le­
yendo la constitucion de ese Estado, que prohibe su 
reeleccion, y el decreto de reformas en que una legis­
latura, sin los requisitos constitucionales, lo declaró ree­
legible, prorogándole así por cuatro años un poder en 
que ya no podía continuar. No así en los amparos de 
Querétaro, donde con siete testigos quiso probarse que 
no hubo eleccion, contrarian'do el acto oficial y solemne 
de la Legislatura que tomando aquella en considera­
cion, declaró magistrados á los que se desconocían, y 
por eso voté en contra. 

En cuanto á que la justjcia federal no debe tocar los 
actos de los colegios electorales, nada tendré que decir, 
supuesto que en ese punto está de acuerdo cuanto ex­
pone el Sr. Castillo V elasco con la opinion de la ma­
yoría de la Corte que dictó la sentencia en cuestion. 
Véase lo que dice la sentencia de la Corte, ·con toda 
claridad: 

"Considerando en cuanto la manera en que se encon­
traba constituida la legislatura de Morelos al expedir la 
ley de presupuestos :-1. 0 Que el único vicio que se 
le objeta es el de haber integrado su quorum el diputa­
do Llamas, que habia sido declarado tal, contraviniendo 
á lo dispuesto en la fraccion IV, artículo 33 de la cons­
titucion del Estado, que prohibe á los gefes políticos el 
poder ser electos diputados por el distrito en que man­
dan.-2. 0 Que lo dispuesto en esa fraccion y artículo 
no es de la esencia del gobierno republicano, represen­
tativo popular, ni está prescrito en la Constitucion fede­
ral y lo mismo puede estar 6 faltar en la constitucion 
de Morelos, como está ó falta en la de los otros Estados1
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sin dejar por eso de ser conformes á la federal.-3. 0 Que 
por lo mismo, lo dispuesto en esa fraccion y artículo es 
un derecho que el Estado de Morelos ha querido esta­
blecer para su régimen interior, en virtud de su propia 
autonomía, y es de su exclusiva r-esponsabilidad el sos­
tenerlo,: reformarlo ó derogarlo, sin que los tribunales de 
la federacion tengan que ver en su aplicacion y cumpli­
miento. --4. 0 Que por otra parte es de la esencia mis­
ma del sistema de gobierno,. por interes de la libertad 
electoral, el que los colegios electorales superiores ca­
lifiquen la eleccion de sus miembros, el que esas califi­
·caciones sean irrevisables, y el que lo así hecho quede
definitivamente legitimado, y así es como hoy debe esti-·
marse la declaracion hecha .con respecto al diputado
Llamas. -5. 0 Que en consecuencia, ha sido legítima
y competente la. legislatura del Estado de Morel0s al
expedir la ley de presupuestos .... " 

Poi:· la lectura del anterior considerando, se conven­
cerá el Sr. Castillo Vel�eo, de que la Corteparticipa de 
sus mismas ideas y sostiene sus mismos principios en 
cuanto al no exámen ni calificacion de los- actos pura­
mente electorales en que el pueblo ejerce su soberanía, 
y tanto por las razones expuestas como por la conside­
racion de que los juicios de amparo se han establecido 
para reclamar contra los actos de la autoridad, no am­
paró por lo que respeta al diputado Llamas. 

Es indispensable, para que .tal recurso tenga cabida, 
qu� la persona ó corporacion contra quien se pida, ejer­
za autoridad, y los colegios elector�les no ejer�en en rea­
lidad ninguna, su mision se reduce á elegir y acaba en 
el momento de hacerlo; sus funciones son magestuosas 
y de la mas alta importancia, pero momentáneas y tran­
sitorias. Los ciudadanos que las desempeñan en el ins­
tante de haber emitido sus votos, pierden todo carácter 
oficial y vuelven á la generalidad del pueblo, y siendo 
esto así, t contra quién podía pedirse el amparo si la en­
tidad moral que significan los cQlegios electorales había 
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desaparecido 1 t A quién se pediria el informe sobre el 
acto reclamado si quien lo llevó.á cabo ya no existia ni 
podia existir1 Es por esto por lo que la Corte dijo: será 
ó no anticonstitucional la eleccion del diputado Llamas 
para diputado al Congreso de Morelos, pero no puedo 
tomar- esto en mi consideracion, como tampoco puedo 
computar los votos que se emitieron en favor del Sr. Ley­
va, porque uno y otro pertenecen á la órbita puramente 
electoral, y en hada afectan la Constitucion federal. Es­
ta garantiza á los ciudadanos de aquel Estado el que sus 
poderes sea� nombrados conforme á su constitucion par­
ticular, y el que uno de sus diputados no lo haya sido 
en nada, vicia la eleccion de todos los d.emas qne colec­
tivamente forman el poder legislativo. Con el referido 
diputado ó sin él, queda el Congreso constituido y pne­
de· ejerc·er sus funciones sin que obste que alguna de es­
tas no se encuentre del todo conforme con los .precepws 
legales, pues la Constitucion general solo garantiza que 
el nombramiento sea constitucional, y no que los pode- · 
res nombrados en todos sus actos hayan de obrar con­
forme á la Constitución de donde emanan. 

Establecidos los poderes, segun ella lo determina, que 
es lo que debe atender !ajusticia federal, nada tiene esta 
que ver con que despues obren 6 nó, en un todo, de con­
formidad con los preceptos de la Constitucion local como 
no vulneren la general. 

No podemos discurrir lo mismo respectodel 8r. Léy-ta 
que respecto del Sr. Llamas. Por lo que á este mira, �o 
hubo ley contra la que pudierá instaurarse el juicio de 
amparo, sino un procedimiento puramente electoral que 
en nada vulner6 la Constitucion de la República. No así 
por lo que toca al Sr. Leyva, pues á dos ley.es conti'arias á, 
la constitucion del Estado de Morelos, debe su encargo 
de gobernador. Y por el artículo 41 de la general, no 
se le ha podido colocar en ese pu�s�o en contrav�ncion 
de los preceptos de aqueUa. ·Habiéndose procedido al 
nombramiento de gobernador del Estado de Morelos, 

• 4 
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bajo el supuesto falso de que el Sr. Leyva podia serlo, lo 
votaron bajo es� errónea inteligencia, y creyendo el con­
greso de aquel Estado que habia obtenido los dos tercios 
de votos que para ser electo exigia una que se creyó re­
forma constitucional, y por la que se supuso que se le 
habia levantado la prohibicion que tenia para ser ree­
lecto, lo declaró por una ley gobernador. Esta declara­
cion la hizo el congreso como poder legislativo, sin de­
jar de serlo ni por un momento, y el poder legislitivo 
no es cuerpo electoral, y la ley, emanacion de dicho po­
der, es ley, y contra las leyes sí cabe el recurso de am­
paro. 

La constitucion del Estado de Morelos, como las de 
otros Estados y como la general, establecen que en cier­
tos casos dejen los congresos su carácter de legisladores 
y tomen, ó el de jmados ó el de colegios electores, pero 

. para esto exigen ciertas formalidades indispensables . 
Debe hacerse declaracion expresa, terminante_, solemne 
y anterior al procedimiento de que el congreso se erige 
en colegio electoral ó en jurado, y la legislatura de Mo­
relos no se constituyó en colegio electoral, sino que como 
legislador, expidió una ley imponiéndoles á los habitan­
tes de Morelos como gobernador, al Sr. Leyva, y el eje­
cutivo la sancionó y publicó procediendo ambas autori­
dades contra la general de la República y particular del 
Estado. Aquí no hay actos puramente electorales sino 
ley y procedimientos, bajo supuestos falsos y conceptos 
erróneos que la motivaron. 

Por otra parte, lo que la Suprema Corte tuvo presen­
te para no considerar al Sr. Leyva como gobernador del 
Estado de Morelos, fué la ley que la legislatma consti­
tucional expidió pretendiendo reformar la constitucion 
sin habe1· observado los trámites que esta exige como 
requisitos esenciales para que la reforma pueda tener su 
efecto. Esto fué lo que los quejosos expusieron; esto lo 
que se recibió á .prueba en el juicio de amparo; esto so­
bre lo que informó la autoridad responsable del acto re-
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clamado; esto lo que alegaron las partes, y est(), en :fin, 
lo que consideró la Suprema Oorte de J :usticia en la par­
te expositiva de su sentencia, en los términos siguientes: 

�' Oonsiderando que eH. cuanto á la manera con que 
füé electo el gobernador que sancionó la ley: l. 0 Que 
el vicib que se le objeta por no haber obtenido los dos 
tercios de votos del Estado, no es de estimarse -por la 
justicia federal, por no ser ese derecho de la esencia del 
sistema, sino propio del Estado, y de su exclusiva res­
ponsabilidad. -2. 0 Que el segundo vicio que se le obje­
ta de haber sido electo en contravencion al artículo cons­
titucional que prohibía la reeleccion, y sin que tal artículo 
se hubiese reformado de la manera que la misma Oons­
titucion previene, sí es un vicio que afecta á la esencia 
misma del g·obierno republicano representativo, y al ré­
gimen constitucional, que la Oonstitucion federal garan­
tfaa á los Estados por sus artículos 109 y 41. -3. 0 Que 
está probada bien y cumplidamente, que la reforma del 
artículo constitucional relativo, no se hizo de la mane 
ra que la misma constitucion previene-4. 0 Que en 
consecuencia, el gobernador de Morelos, al sancionar la 
ley de presupuestos ha obrado como autoridad ilegítima 
y por lo mismo incompetente." 

Oomo se ve en el considerando anterior, la Corte se 
fijó en la ley con que una legislatura constitucional, sin 
los requisitos indispensables, quiso reformar la Oarta fun­
damental del Estado de Morelos, en la parte que prohi­
bía al Sr. Leyva seguir de gobernador para que éste 
continuara en el gobierno, y como de los documentos ofi­
ciales que como prueba se presentaron, se viera que es­
to era cierto, resultó que el artículo de dicha carta fun­
damental, le vedaba al Sr. Leyva continuar en el poder: 
que lo imposibilitaba para sancionar y publicar la ley de 
hacienda, y que esta carecia de esos requisitos para que 
pudiera obligar. 

No es el hecho sino el derecho, el que dá competen­
cia para desempefiar el gobierno de un Estado y dictar 
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las providencias á él correspondientes. Los gobernado­
res constitucionales son los que tienen las facultades que 
la constitucion r.espectiva coacede al po4er ejecutivo. 
Esos gobernadores, y no cualquiera que se encuentre en 
el palacio del gobierno, solo porque de hecho pudo lle­
gar hasta allí contrariando los preceptos constituciona­
les, serán los únicos competentes ante la ley para hacer 
cumplir lo que ella mande. Como la Corte de Justicia 
debe considerar la competencia de todo funcionario pú­
blico, emanada del derecho y no del hecho, donde no 
haya aquel, no debe reconocer competencia, sino negar­
la y sustraer á todo hombre cuando "le pide el amparo 
de la justicia federal, del poder despótico que lo oprime. 
Esto ha sucedido en el rwdoso amparo de Morelos. Un 
individuo á quien la Constitucion general de la Repú­
blica y particular de aquel Estado, .prohihia �jercer el 
poder ejeoutivo, con tal carácter habia pretendido san­
cionar una ley y mandaba su ejecucion. En virtud de 
esto quería hacerla efectiva en los quejosos, los cuales, 
mirando qua ningun derecho tenia para ello, se opusie­
ron, ocurriendo á los tribunales encargados por_ la Cons­
titucion federal de decir cuándo el que ejerce la autori­
dad tiene ó no ese derecho, ó en otros términos, cuándo 
es ó no competente, para que conforme á sus facultades 
dirimiera esta controversia. La Corte de Justicia tenia 
que dirimirla, porque á ello la obliga el artículo 101 de 
nuestro Código fundamental, y para hacerlo tuvo que 
examinar los títulos con que ese individuo obraba de tal 
manera. Encontróse. con que en vez de tenerlos legíti­
mos para lo que habia hecho, le estaba expresamente 
prohibido hacerlo, porque le estaba prohibido permane­
cer en el gobierno por mas de cuatro años, y solo pu­
diendo permanecer en él, podia dictar las providencias 
propias y exclusivas de tal gobierno. Tuvo por lo mis­
mo la Corte, considerando la ley, el' derecho y la J1sti­
-0ia que es la .aplicacion de aque� que decidir la contro­
versia á favor de los que tenian todo esto de su .parte, Y 
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no atender al que solo presentab� por la suya el hecho 
contrariando todo aquello. 

Para la mejrJr inteligencia. de lo expuesto, copiaré el 
artículo 41 de nuestro pacto fundamental. El se expresa 
en estos términos: 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los po­
deres de la U nion en los casos de su competencia, y po:r 
los de los Estados, por lo que toca á su régimen interior 
en los términos respectivamente establecidos por esta 
Ooristitucion federal, y las partfoulares de los ·Estados,
las que en ni_ngun caso podrán contravenir á las estipu- ... 
Iaciones del Pacto federal." 

Con toda claridad previene este mandato constitlt­
ci'onal, que para qúe el pueblo de los Eslados pueda 
ejercer su sobéranía, por medio de sus poderes, en lo 
que toca á su régimen interior, es necesario é indis­
pensable que esos poderes se establezcan, constituyan 
ó elijan conforme á lo establecido, dispuesto ú ordena­
do por sus resp�ctivas constituciones. El Estado que 
no haya establecido sus poderes conforme á lo dispues­
to en su constitucion particular, no puede ejer_cer su so­
beranía por medio de estos poderes. El podP-r de un 
Estado que no haya sido nombrado de conformidad 
con su constitucion, no puede funcionar como tal en 
todo lo que corresponda al régimen inteiior de ese Es­
tado. El poder ejecutivo de Morefos, cuando se expi­
dió la ley de Hacienda contra la que pidieron amparo, 
no se hallaba establecido conforme á lo dispuesto en 
su constitucion particular. No podia, pues, ejercer su 
soberanía por medio de ese poder sin dejar por esto de 
ser soberano en cuanto á su régimen interior, porque 
una cosa es la soberanía y otra el ejercicio de ella. 
Nadie lo priva del derecho de elegir en uso de esa so­
beranía á sus poderes; pero para que por conducto de 
estos la ejerza, es preciso que los nombre conforme á 
lo dispuesto en su constitucion particular. La Consti­
tucion general garantiza á los habitantes todos de la 
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República que se compone de esos Estados, que los 
poderes de estos han de ser establecidos de conformi­
dad con lo dispuesto en sus respectivas constituciones, 
para que puedan ejercer ese poder que se les confia 
solo para su régimen interior, y por lo mismo aquella 
Constitucion en esta parte, tiene que ver con ese régi­
men interior, por mas que él no dependa sino de los 
poderes locales. 

Siempre y cuando en los Estados alguno de sus po­
deres se haya constituido en contravencion á lo que su 
constitucion establece, ejerce ese poder infringiendo la 
Constitucion federal, no representando la soberanía del 
Estado, sino siendo un detentador de tal poder. No 
tiene las facultades que la Oonstitucion dá únicamente 
al que es nombrado de conformidad con lo dispuesto 
por ella. 

Por una fatalidad, el poder ejecutivo del Estado de 
!líorelos se hallaba en tales circunstancias en manos 
del Sr. Leyva, cuando éste sancionó la ley de Hacien­
da, y la Corte de Justicia que lo encontró en tal situa­
cion, tuvo necesidad de negarle la competencia que se 
le desconocia y solo era propia del poder legítimo. 

Tambien se la desconocieron al poder legislativo; 
pero como éste, que está depositado en un congreso 
compuesto de once diputados, se habia establecido con­
forme á lo mandado en su constitucion particular, no 
era posible negarle su legitimidad y menos su compe­
tencia para expedir leyes, no siendo del caso examinar 
si á esta ó aquella ley le habia faltado algun requisito, 
porque esto sí es muy del régimen interior del Estado, 
y nada tiene que ver con la formacion de dicho poder. 
La Oonstitucion general, como se vé en el artículo in­
serto, solo exige que los poderes de los Es.tados sean 
establecidos con arreglo á lo dispuesto en su particular 
constitucion, y no que despues de constituidos, todos y 
cada uno de sus actos sean conformes con aquella. Así 
debe ser, pero esto no cae bajo la incumbencia de los 
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tribunales federales, porque ellos no son guardianes de 
todas y cada una de las constituciones de los Estados, 
sino custodios solo de la general de la República. 

Recuerde el Sr. Castillo Velasco que juntos suscri­
bimos cuando en Querétaro se instauraron juicios de 
amparo contra los magistrados del tribunal de aquel 
Estado, por falta de legitimidad en los encargos que 
desempeñaban, el voto particular que emití defendien­
do la soberanía de los Estados, pero no con la estension 
que hoy quiere darles presentándolos tan soberanos é 
independientes como Francia, Inglaterra y España. 
Tambien considere que de entonces á la fecha, ¡cuán­
tos desengaños hemos tenido! ¡cuántas ilusiones se nos 
han disipado! Oreiamos que en efecto el pueblo hacia 
sus elecciones, que los que aparecian nombrados por 
aquel eran emanacion, si no del sufragio enteramente 
libre, por lo menos no hijos solo de la usurpaci-On y fa­
lacia. No habiamos visto que cuando no era suficiente 
el soborno, la intriga y el fraude, se echara mano no 
ya de la presion moral y de cierta violencia ñsica, si­
no de todo el atropellamiento posible que la fuerza 
armada y bruta pudiera realizar: del mayor de los crí­
menes que contra nuestras instituciones y esa sobera­
nía de los Estados se pudiera cometer. No habfamos 
visto á un partido atrevido y esclusivista dar órden á 
uno de sus agentes para que derribando con el mas 
brusco de los golpes, todo poder público, por ser esto 
necesario á efecto de ganar la diputacion de un Esta­
do, ese agente se apoderara de todos los poderes, apri­
sionando á los que legítimamente los ejeroian. 

No habiamos presenciado que los electos bajo la con­
vocatoria del usurpador, con la presion de sus bayone­
tas y el pueblo subyugado, fueran admitidos en el san­
tuario de las leyes, como sinada de estohubierasucedido, 
y como si su nombramiento lo debieran á la mas legí­
tima eleccion, alegando para esto que el pueblo sobera­
no así lo habia querido. Ni aun cabia en nuestra ima-
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ginacion que la minoría audaz de un congreso, lanzara 
de su seno á la gran mayoría, y erigiéndose. _en cuerpo 
legislativo, y á la vez en jurado, persiguiera y conde­
nara á esa mayoría y destituyendo al gobernador legí­
timo, pusier� en lugar de éste al que conviniera á sus 
proyectos de u.surpacion y dominio, y que solo porque 
decia que lo realizaba á nombre de la soberanía del Es­
tado, debian ser reconocidos sus procedimientos. 

Tales atentados contra el pueblo y su verdadera so­
beranía, han determinado á los hombres pensadores. y 
de buena fé, á buscar al_ verdadero pueblo y examinar 
por quiéi;ies efectivame�te ejerce esa su soberanía, y 
con mucha mas razon á .los que por la N acion estén 
encomendados de hacerlo y decidirlo, cuando para ello 
se pida su determinacion. 

Con. anterioridad á estos escándalos, y sin necesidad 
de que ellos los despreocuparan, muchos hombres pers­
picaces y amantes de la verdadera soberanía del pue­
blo, ya la distinguían de la ficticia y engañadora. Com­
poniendo algunos de estos el Supremo Tribunal de la 
Nacio�, no participaban de las ideas que tiene el Sr. Cas­
tillo Velasco, y fué seguramente la causa porque no pre-­
valeeieron en di(}ho Supremo Tribuual

i 
cuando á él per­

teneció. 
Por esto tal vez se concedieron en la Suprema Cor­

te los amparos de Querétaro, pero como se negaron otros 
en sentido opuesto, segun la opinion que prevale.cía por 
el número mayor ó menor de los q-¡¡e opinaban en contra­
rio sentido; resultó que sobre el particular salieran sen­
tencias contradictorias. Esto que me pareció poco con­
forme al buen nombre de la Suprema Corte, me deter­
minó, como lo recordará el Sr; Castillo V elascm, á for­
mular una proposioion para qne discutiéndose el punto 
tan debatido, de si es ó no lícito á los tribunales federales 
examinar y decidir sobre la legitimidad de los funcio­
na1ios públicos, nos fijaramos por lo que resultara de la 
discusion en lo que fuera mas conforme á la verdad. 
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Traerá á la memoria el Sr. Castillo Velasco que así 
lo hicimos, y que no habiéndonos uniformado, se le nom­
bró en comision para que presentara dictámen sobre el 
particular. Lo presentó efectivamente, y aunque no 
conseguimos ponernos enteramente de acuerdo, sí re­
cordará que esa idea de soberanía absoluta ilimitada y 
sin traba alguna de que hoy nos habla en su erudito 
escrito, no fué la dominante. Por la inversa, del debate 
jmídico resultó que algunos moderamos nuesto juicio 
en ese particular, y que yo, desconfiando del mio, me 
sujetara al de la mayoría, Desgraciadamente se sepa-­
ró de nosotros el Sr. Castillo V elasco, y aunque sus lu­
ces, sus sólidos razonamientos; su instruccion y talento 
de mucho nos hubieran servido en la cuestion de Mo­
relos, ya el punto culminante de ella estaba bien discu­
tido y casi resuelto. 

No es posible otra cosa por mas floridas que estén 
las disertasiones en que se toque que convenir, que sien­
do atribucion de la Corte decidir sobre la cómpet-encia 
que se objete al funcionario público, no la tendrá el que 
de cualqniera manera ejerza el poder, sino el que lo 
ejerza con el título legal que da esa competencia. 

Ya sea que contra la evidencia de los hechos los Es­
t�dos de la federacion me}..icana fuesen cuando se f or­
mó la Constitucion general, otras tantas nadones tan 
libres y soberanas como lo es la Francia y el A.uswia, 
y que como tales entidades políticas mandaron sus re-­
p.resentantes al Congreso constituvente-, ó que no siendo
s�no partes integmntes de la grari nacion mexicana, se
dividió esta formando esos Estados soberanos y libres
en su régimen interior, pero perteneciendo todos á, una
sola república; lo cierto es, que en el pacto social con­
tenido en esa constitucion, se impusieron á esos Esta­
dos tales obligacionesi y se les fijaron tantas restriccio­
nes, que distan mucho de esa soberanía absoluta, de
esa libertad ilimitada que el Sr. Castillo Velasoo les
atribuye. Para convencerse de esta verdad; basta solo

5 
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copiar á la letra lo que nuestra Constitucion establece. 
Hablando de los Estados se expresa así: 

"No pueden arreglar entre sí sus respectivos límites 
sin aprobacion del Congreso de ]a Union. No pueden 
en ningun caso celebrar alianza, tratado ó coalicion con 
otro Estado ni con potencias extranjeras. No pueden 
expedir patentes de corso ni de represalias. No pueden 
acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. 
Tampo pueden sin consentimiento del Congreso de la 
U nion, establecer derechos de tonelaje ni otro alguno 
de puerto; ni imponer contribucion ó derechos sobre 
importaciones ó exportaciones. Tener en ningun tiem­
po tropa ó armamento, ni buques de guerra. Sus go­
bernadores tienen la obligacion de publicar y hacer 
cumplir las leyes federales" 

t Qué especie de soberanos absolutos son estos que 
no pueden realizar nada de lo que va dicho, tan propio 
y necesario para el ejercicio de la soberanía i ·iDe qué 
libertad absoluta puede gozar el que tiene tantas prohi­
biciones� No nos cansemos: ni han existido entre nos­
otros y en nuestro territorio esas treinta naciones sobe­
ranas y libres con que algunos ilusos han soñado, que 
pactaron una confederacion para solo su mutua defensa 
conservando intacta su soberanía primitiva, ni hoy exis­
ten en la República mexicana esas potencias del todo 
independientes que forman los Estados de que ella se 
.compone. 

La nacion , una é indivisible en cuanto á la sobe­
-ranía del pueblo mexicano, se constituyó en una y sola 
República adoptando para su gobierno el representa­
tivo democrático federal . Verdad es que dejó á los 
Estados de que se compone toda la libertad, toda la in­
dependencia y poderío que necesiten para su adminis­
tracion particular, para su arreglo doméstico; pero sin 
que por esto puedan en manera alguna contrariar las 
disposiciones de la Constitucion general. Ni han teni­
do, ni tienen, ni tendrán, sin que la nacion desaparezca, 
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esa soberanía absoluta é ilimitada con que inútilmente 
se les halaga. 

Pero si esto es una verdad, lo es mas que esa sobe­
ranía de que gozan para lo interior de su administracion, 
solo la pueden ejercer por medio de sus poderes locales 
constituidos de entera conformidad con lo dispuesto en 
la carta federal, y prescrito en sus constituciones par­
ticulares. Los que no tengan las condiciones y requi­
sitos que estos sagrados códigos establecen, no la pueden 
ejercer; serán solo unos usurpadores á quienes es lícito 
desconocer. Para que · el desconocimiento no sea tu­
multuario, revolucionario y sangriento, se ha estableci­
do el recurso de amparo por medio del cual todo indi­
viduo puede sustraerse de la accion de un usurpador. 

Recordará el Sr. Castillo Velasco que urgido por los 
argumentos que se le ponian en la Suprema Corte con­
tra sus teorías, apelaba al derecho de insurreccion, pe­
ro confesaba que era peligroso, de funestas consecuen­
cias y de éxito inseguro; las mas veces contrario al fin 
propuesto, porque los usurpadores sostenidos con el te­
soro público y la fuerza de las armas, sacrifican á los 
pueblos pobres inermes y desvalidos. tPor qué pues, 
no adoptar el remedio pacífico, legal y desapasionado 1 
La historia del mundo nos presenta por lo regular al 
pueblo oponiéndose á las demasías de sus legítimos 
gobernantes, ó á las usurpaciones de los que han asal­
tado el poder, y algunas veces á este verdadero y legí­
timo contrariando aspiraciones bastardas y turbulencias 
demagógicas sin que hubiera un juez que fallara entre 
las pretensiones del uno y el otro, con la imparcialidad 
debida,, sujetándolas á sangrientos combates en que no 
siempre la razon salia triunfante. Los progresos de la 
civilizacion, la cultura del siglo, la :filantropía y buen 
juicio, han levantado entre uno y otro el altar de la 
justicia, para que esta desde su elevado sólio pronuncie 
la última palabra por medio de los encargados de ad-· 
ministrarla. 
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Es por esto por lo que nuestra Constitucion quiso 
que esas controversias se decidieran por un tribunal á 
cuya eleccion todos concun-ieran, y cuyo nombramien­
to fuera el resultado del voto público. Le prescribió 
fórmulas y términos, y le i::eñaló principios á que suje­
tar sus decisiones para alejar la arbitrariedad, peto quiso­
que ellas fueran inmutables y pacíficas. De este modo, 
sin estrépito, sin trastorno de ninguna c¡ase, puede sa­
berse de qué lado está la justicia, y los usurpadores 
descenderán abandonando con prudencia el puesto pú­
blico mal adquirido, 6 se encontrarán con q,ue sustrai­
dos de su poder por el imperio de la ley sus gobernados, 
no será criminal la desobediencia. La tiranía no podr� 
tet1.er efecto, porque el que sea víctima de un atentado, 
lo reclamará, seguro de que hay, poi: caracterizada que 
sea la persona que lo cometa, quien le vaya á la mano. 

No deja el Sr. Castillo V elasco de conocer estas gran­
des ventajas sociales; pero no quiere admitirlas llevado 
de esa ciega idolatría que profesa á la soberanía ilimi­
tada de los Estados. Dice que no siendo una facultad 
expresamente concedida á la Suprema Corte: decidir las 
contiendas de los ciudadanos de un Estado con sus au­
toridades, esa facultad le está reservada al mismo Es­
tad.o por conducto de esas mismas autoridades. Esto que 
seria una grande anomalía, no es exacto, pues sí le está 
expresamente concedida á; la Suprema; Corte· en nues­
tra Constitucion, la facultad de resolver las contiendas 
de los particulares de cualquier Estado de la República. 
con sus autoridades. 

El artículo 101 de aquella se la dá en los términos si­
guientes: 

'' Los tribunales de la federaoion resolverán toda con­
troversia que se suscite por leyes ó actos <m e?J,álqúiera 
autoridad que viole las garantías individuales: por las 
qut} se susciten contra las leyes ó actos de las autorida­
des. de los Estados que invadan la esfera dfr la autori­
dad federal. 
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Con toda claridad la Carta federal concede á la Su­
prema Corte, puesto que es tribunal federal, la facultad 
-de dirimir toda contienda entre los habitantes de un Es­
tado y las autoridades de este, siempre que aquellos ale­
guen que se les ha violado alguna garantía constitucio­
nal ó qu� se ha invadido la esfera de la autoridad federal.
Esto basta y no se necesita- otra cosa para ver que tiene
la facultad di�putada; quedando a su calificacion el si
se ha ó no efectuado la infraccion que se reclama.

El artículo 16 de la misma Constitucion garantiza á 
todo habitante de la República que en manera alguna 
-será ni-0lestado, sino por quien sea autoridad competen­
te para verifica1·lo, y como hemos visto, los tribuna.les
federales son los únicos encargados d-e cuidar que no sea
violada esa garantía

) 
les está expresamente concedida

esa facultad, y por lo mismo no se entiende reservada á
los Estados.

Seria agraviar altamente al Sr. Castillo Velasco supo­
nerlo entre los que sostienen, que porque no se encuentra 
-en nuestra Constitucion un artículo que diga "la-Supre­
ma Corte dirimirá toda controversia que en el Estado 
-de Morelos se suscite contra su gobernador D. Francisco
Leyva," no les está concedida la facultad que para di­
rimirlas todas, le otorga el artículo constitucional citado.

Podrá haber errado 1a Suprema Corte en lo intrínse­
co de la decision de que se trata, pero esto no quiere de­
cir que no tenga Ia facultad de conocer y fallar acerca
-de ella. Ninguno será mejor testigo que el Sr. Castillo
V elasco del empe-ño que el primer tribunal de la Repú­
blica ha t�nido para acertar en el punto debatido. El
mismo ha ilustrado con sus luces las largas discusiones
-que sobre el particular se han suscitado, y ha visto con
qué lealtad, con qué buena fé,_ con qué patriotismo y
justificacion se ha procedido buscando -siempre el me­
jor acierto, porque la cuestion era delicada y de trascen­
dentales consecuencias. No ha habido esa precipitacioll,
esa ligereza, esas miras ulteriores que se le atribuyeu.,
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pudiendo asegurar que ningun otro asunto ha estudiado 
tanto la Suprema Corte, y que cuando se le present6 el 
amparo de Morelos, ya babia fijado su opinion en el pun­
to capital que él entrañaba. Tres por el estilo de este 
se habían fallado, venidos de Y ucatán, y la votacion ba­
bia sido casi uniforme con escepcion de un solo voto. En 
el mismo de Morelos, la cuestion debatida sobre si es ó 
no lícito á los tribunales federales examinar la legitimi­
dad de los funcionarios púb¡icos de los Estados, estaba. 
resuelta. El juez de Distrito del Estado de Morelos, al 
presentársele el escrito de los quejosos en que instaura­
ban el juicio de amparo de que me ocupo, determinó que 
no le daba entrada, por que no pudiendo, segun una eje­
cutoria de la Suprema Corte que insertaba en su auto, 
la justicia federal ocuparse de la ilegitimidad que se ob­
jetaba á los supremos poderes federales de aquel Esta­
do, no era competente para examinarla, y que de con­
si�uiente, tal juicio no procedía. Como era debido, man­
do su fallo al Supremo Tribunal federal, y éste lo revocó, 
previniéndole que le diera entrada á la demanda y que 
sustanciando el juicio por todos sus trámites, fallara so­
bre los puntos en él promovidos, amparando ó no am­
parando á los quejosos. Declaró, pues, la Suprema Cor­
te consecuente con lo determinado en los amparos de 
Yucatán, que habia facultad en los tribunales federales 
para conocer de la materia que se trataba, y que no so­
lamente pueden, sino que deben; cuando se objete falta 
de competencia en los funcionarios públicos, examinar 
la legitimidad de estos. Cuando el juicio de amparo vino 
al Supremo Tribunal para la revision del fallo, en lo prin.­
cipal, estaba ya resuelta en él la cuestion de si podia ó 
no en dicho juicio examinarse la ilegitimidad que se ale­
gaba respecto á los poderes legislativo y ejecutivo del 
Estado de Morelos, para negarles su competencia al ex­
pedir la ley de hacienda con que se atropellaba la pro­
piedad de los quejosos. Siendo esto así, ni concebirs_e 
puede cómo haya habido algunos que esperaran que di-. 
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cho fallo se revocara, fundándose la revocacion en no 
ser lícito al juez que lo pronunció, examinar la ilegiti­
midad de los funcionarios de ::Morelos, ni á la Su¡:rema 
Corte considerarla para resolver sobre la incompetencia 
que se les objetaba. Esta cuestion estaba ya ejecutoria­
da con anterioridad y ni la misma Corte Suprema po­
dia ya en el mismo juicio revocar el acuerdo en que la 
resolvió. 

El Sr. Castillo Velasco, interpretando el artículo 41 
de la Constitueion general que he copiado, sostiene, que 
él, lo que únicamente dice es, que el pueblo soberano 
debe ejercer su soberanía en un caso por medio de unos 
funcionarios, y en el otro, por medio de funcionarios dis­
tintos, y se desentiende de que terminantemente previe­
ne que en ambos casos, esos funcionarios han de ser esta­
blecidos ó nombrados en el uno, conforme á lo prescrito 
en la Oonstittrnion general, y en los otros, de conformi­
dad con lo que dispongan sus constituciones particulares. 
Por mas soberano que el Sr. Castillo Velasco suponga 
al pueblo, tiene que sujetarse aun en· ese solemne acto 
de nombrar sus delegados, á las formalidades que él mis­
mo ha establecido, reportar las obligaciones que se ha 
impuesto, y cumplir con las condiciones exigidas. No 
e( cierto, como dicho señor asienta en su escrito, que el 
pueblo, al usar del sagrado derecho de eleccion puede 
desentenderse de los preceptos constitucionales y hacer 
lo que le dé la gana, puesto que es el soberano. Tan sub­
versiva doctrina está condenada por los buenos princi­
pios, y solemnemente la rechazó la nacion cuando la ce­
lebre convocatoria de 68. No fueron suficientes al Sr. 
J uarez, ni sus gloriosos antecedentes, ni sus,heroicos sa­
crificios, ni la confianza que de él tenia la N acion,. ni esa 
aureola brillante que lo circundaba, para que el pue­
blo mexicano recibiera en esa anticonstitucional convo­
catoria que tanto minó su prestigio, y el de su ministro 
favorito, tal despropósito. Ella produjo ptofunda sensa­
cion y grande alarma en los adeptos á nuestro pacto fun-
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damental, y desde entonces se levantó un partido que 
con la Constitucion en la mano no ha cesa.<io de traba­
jar porque esta sea invulnerable. Este partido triunfó 
de aquel inesperado ataque, y el mismo Sr. Juarez tuvo 
que inclinar su frente ante los principios que proclam6 
y que ahora contradice el Sr. Castillo V elasco, preten­
diendo que el pueblo al elegir sus mandatarios no ten­
ga dique ni valladar. La Oonstitucion se lo pone porque 
no puede reformarla, sino en el modo y términos que 
ella establece. La razon de esto se concibe perfectamen­
te, y es la que aun que en el dia señalado para una elec­
cion popular, el pueblo concurra á tan solemne acto para 
ejercer su soberanía, lo hace dividido en infinidad de 
fracciones á muchas leguas distantes las unas de las otras, 
y por lo mismo no podemos decir que la fraccion tal, es 
todo el pueblo mexicano, m que, por ejemplo, en la ca­
silla núm. 8, establecida en la casa núm. 5 de la Maris­
la, está la N acion: entera expresando su voluntad. Por 
esto es que para saberla del modo posible, se han esta­
blecido f6rmulas, medios á propósito y requisitos indis­
pensables. No puede asegurarse que porque el distrito 
H. nombró un diputado contraviniendo á la Oonstitu­
cion, el pueblo mexicano, en uso de su soberanía-, ya de-­
rogó en esa parte aquella, sino que esa insignificante y
pequeñísima fraccion del pueblo sublevado contra los
mandatos de éste, la ha inf'.ringido. Tan poco podemos
admitir ese indulto popular que en esos casos, asegura el
Sr. Castillo Velasco, se concede á los nombrados en con­
travencion de los preceptos constitucionales, porque co­
mo hemos manifestado, no es la N acion mexicana la
que tal hace, sino una muy pequeña parte del pueblo
de que se compone, la que quebranta los preceptos de
aquella.

Asienta el Sr. Castillo Velasco que nuestra Constitu­
cion no garantiza los derechos políticos, sino solo los de-
1·echos individuales, y que _como en el amparo de Mo­
roles no se trataba de garantía individual, no prQcedia 
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dicho amparo. Sin conceder á dicho señor tal distincion, 
pues-to que tanto los derechos del hombre como los del 
ciudadano, están garantizados en la Carta federal, y su­
poniendo que eso sea ci�rto, que no lo es. porque el ciu­
dadano, no por serlo, deJa de ser individuo, le llamo su 
atencion para que vea que se trataba en dicho juicio de 
los derechos del hombre y no de los políticos. Seis hom­
bres se quéjaron de que en su persona se habia violado 
uno de los derechos que la naturaleza les concede y la 
Constitucion les garantiza, porque una autoridad incom­
petente los molestaba en su persona y p1·opiedad, cuan­
do el artículo 16 de la Co:nstitudon garantiza que esto 
no puede hacerlo con el habitante de la República, sino 
la autoridad que para ello tenga competencia. 

Vé, pues, dic4o señor, que el expresado artículo ha­
bla de lo que él, por ser derecho del hombre, llama ga­
rantía individual y no de derechos polítfoos. La Supre-­

ma Corte fund6 su fallo en la violacion que se babia 
hecho de tal artículo, por haber resultado que en efecto 
una _autoridad incompetente molestaba á esos seis hom­
bres que de eso se quejaron. 

Voy á tocar el punto mas escabroso en la cuestion 
que debatimos, y que anuncié al principio de este desa­
liñado, pero sincero escrito, y es �l de que algo mas que 
el celo por la soberanía de los Estados, ha provooado toda 
la alarma que ha producido. A ello me obligan, tanto 
la iR?-pugnacion del Si·. Castillo V elasco, como la nota 
oficialy oficiosa en que el Sr. Lerdo reprueba la senten­
cia de la Corte. Lo primero, por venir de persona tan 
competente en la materia, y lo segundo, por su impor­
tancia política., sintfondo mucho que dos personas que 
_han pertene·cido á la Qorte, donde fueron tan conside­
rad:W, se h.ayan unido á los que ta:p. desapiadardamente 
han· atacado al Primer Tribunal de la Repú�liea en el 
amparo de que se trata, cuando los que esto hacen, ru
mencion han hecho de otros varios de igual naturaleza. 

He dicho y vuelvo á repetir que cuando el hombre 
6 
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reflexivo y de buena fé vea que un juicio de amparo 
promovido por unos extranjeros vino á demostrar que 
estos viven entre nosotros sin garantías de ninguna 
clase, mientras no se reforme el artículo 33 de nues­
tra Constitucion y que nadie entonces se alarmó, que 
tampoco cuando se concedieron mas de doce amparos 
como el de Morelos, se hubiese armado el ruido que 
ahora se hace en defensa de la soberanía de los Esta­
dos, debe sospechar que algo que no sea esa soberalÚa 
hay en el particular. 

Que la defienda el Sr. Castillo V elasco, que mucho 
antes que ahora se expresaba con respecto á ella lo 
mismo, y .que sostuvo las ideas que hoy publica en 
el puesto de magistrado que ocupaba, no es extraño. 
Que el Sr. Riva Palacio, que cuando los amparos con­

tra las autoridades de Querétaro estuvo en contra y 
aun desde entonces iba á escribir en el sentido que 
ahora lo verifica, tampoco es de extrañarse. Que al­
gunos otros opinen en igual sentido en una cuestion 
tan debatida en la misma Corte, no llama la atencion; 
pero que los que mas han contribuido á dar á la so­
beranía de los Estados los mas rudos golpes, dizque 
solo por defenderla se expresen tan acremente contra 
el fallo de la Corte, sí es de extrañarse. tPodrá algu­
no persuadirse que los que contribuyeron al atentado 
de Cueto, los que lo aplaudieron, los que son hijos de 
ese atentado, los que contribuyeron á que de él fuese 
absuelto, los que fallaron que no obró mal y que pudo 
hacer lo que realizó sfo hacerse delincuente, se pro­
nuncien tan abiertamente contra la Corte solo por amor 
á la soberanía de los Estadosi Esta ha desapar{3cido 
del todo: no existe. Cueto la hirió de muerte el dia 
que con sable en mano lanzó del palacio legislativo á 
los representantes de Y u catan, .. á los ministros. de su 
justicia del local donde la administrab� y al, encarga­
do del poder ejecutivo del alcázar del g9µierno, redu­
ciéndolos á prision y usurpándose todes los poderes. 
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El Congreso general dió el último golpe á esa sobera­
nía, admitiendo en su seno como representantes del 
Estado libre de Yucatan á los hijos de la convocatoria 
de Cueto, y la justicia militar le dió sepultura solemne 
cuando revisando la conducta de Cueto, lo cual ni le 
incumbia, lo declaró inculpable. tDe entonces acá po­
drán llamarse soberanos los Estados1 tPodrá sostener­
se que hay Federacion1 Solo el nombre nos ha queda­
do de ella, puesto que á la hora que la gana le dé á 
cualquier militar, puede dar al ti·aste con todos los fun­
cionarios de los Estados y apoderarse del mando del 
que á bien tenga. tDónde estaban esos entusiastas de­
fensores de la soberanía de los Estados cuando Cueto 
realizó los escándal_os de Yucatan1 tDónde se encon­
traban cuando la Cámara de diputados admitió como 
tales á los que Cueto le mandm tDónde se hallaban 
cuando el jurado militar declaró que Cueto habia he­
cho bien y no le resultaba culpa alguna contra la Cons­
titucion1 

El Sr. Presidente Lerdo, que se manifiesta tan ce­
loso defensor de la soberanía de los Estados, que no 
tuvo embarazo alguno para reprobarle á la Suprema 
Corte oficialmente el fallo que dió en el amparo de 
:Morelos, solo por salvar aquella del peligro que le ame­
naza con dicho fallo, wor qué cuando Cueto le parti­
cipó los atentados que habia cometido no lo depuso 
inmediatamente del mando militar, restituyó á las au­
toridades depuestas por aquel, y no lo consignó á la 
justicia ordinaria para que esta lo juzgara1 En vez de 
hacerlo así, le pidió informe sobre los motivos que lo 
habían obligado á obrar de la manera que lo hizo, pa­
ra resolver si habia usado bien ó mal de las facultades 
inherentes á su gran poderío militar. Cuando el Con­
greso lo obligó á que se formara causa á Cueto, en vez 
de consignarlo á las autoridades del Estado de Yuca­
tan, cuya soberanía habia vulnerado, cuyo� individuos 
habia vejado, cuyas leyes habia conculcad_p, lo puso á 
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di-sposicion de un su compañero de armas, para que
éste, como fiscal, lo presentara despues ante otros sus
compañeros interesados en mantener la facultad de so­
,breponerse á todo poder público que les había conquis-
tado para que ellos lo juzgaran. iEs este el modo de
ver por la soberanía é independencia de los Estados1

.Aun hay mas: esa escandalosa usurpacion del 7? can­
ton de Jalisco, ese robo político hecho á aquel Estado, 
ino prueba que la adhesion á la soberanía de los Es­
tados que hoy se manifiesta; no sea mas que un pre­
texto y una burla sangrientai tQué vulneracion mas 
flagrante, atr�wida y escandalosa que la retension de 
Tepic bajo el mando y administracion centrali A la 
v:ez que se aparentaba interés por la �oberanía de los 
Estados, se iniciaba la ereccion de un tribunal de jus­
ticia en ese canton llamado militar, nombrado por el 
Ejecutivo de la U nion para que con autorizacion de 
éste, en su nombre y representacion, se administrara 
justicia á aqu�llos habitantes subordinados ya en un todo 
á la autoridad federal. 

t Con estos antecedentes podrá alguien creer que el 
entusiasmo por la soberanía de los Estados, sea el que 
obligó al Sr. Lerdo á manifestar tan oficialmente á la 
Suprema Corte su desagrado en el amparo de More­
los1 La buena armonía, tan conveniente entre los su­
premos poderes, á lo que tanto ha contrihnido la Su­
prema Corte, tal vez hasta con mengua de su dignidad, 
exigía -del Sr. Lerdo si no una aprobacion á su senten­
cia, por lo menos que no se la hubiera echado en cara 
tan pública y solemnemente. Esa conducta, tan fuera 
de toda regla como estemporánea, trajo sin embargo 
una gran ventaja y fué la de que los que juzgaban á 
la Oó1·te como un manequí del Ejecutivo, se hayan 
dese11gañado y_ q�e los qoo le atribuían un plan de 
centralismo y colusion anti-federal con dicho Sr. Ler­
do, hayan visto cuán distante está la Súprell}a Corte 
de recibí}:{ consigna ni de doblagárse fi, las pretensiones 
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d-01 Gobierno. La Corte de Justicia habrá errado por­
que está sujeta á la equivocacion, pero ha procedido 
como siempre por sus solas inspiraciones. Nadie influ­
ye en ella y en sus discusiones solo impera la ley. 

En vez, pues, de esas apasionadas impugnaciones, 
en vez de esos ese-ritos virulentos y en lugar de esas 
protestas ilegales cort que se le ha atacado, escritos ra­
zonados y circunspectos cual el del Sr. Castillo Velas­
co, hubieran sido muy convenientes. Bastantes pruebas 
ha dado la Corte de que atiende la razon aun en el mis­
mo punto debatido, pues del uno y del otro extremo en 
que estaban divididos sus miembros se han fijado en lo 
que creen mas justo y conveniente, y esto despues de 
un maduro exámen y largas discusiones. Si esos go­
bernadores que se han dirigido á sus legisla,turas para 
que pro'testaran en negócfo en que ninguna parte han 
tenido, lo hubieran hecho al Supremo Tribunal de la 
N acion exponiértdole las raiones que tengan para creer 
que las doctrinas sentadas en el considerando del fallo 
de que se trata, no son conveajentes, á efecto de que 
las tuviera presentes en otros juicios de igual natura­
leza, seguros estén de que sus alegatos no hubieran si­
do desatendidos. En la Suprema Corte se encuentran 
personas como los Sres. Garza, Guzman, Altamirano, 
Ramirez Ignacio, que ya con la espada, ya con la plu­
ma, siempre han defendido el sistema federal. El últi­
mo consagr6 los mejores dias de su 'Vida á la propa­
ganda de las ideas democráticas, nunca ha desmentido 
su consagracion á los principios federales, y en todos 
tiempos ha stdo una garantía par� la sob�ranía de los 
Esfa.dos. ti Como no ha de ser bien acogido por ellos 
todo lo que tienda á la verdadera defensa de aquellaj 
Mas ellos y todos los demas dignísimos magistrados, 
saben distinguir la verdadera soberanía del pueblo de 
la engañadora palabrería con que los que han llegado 
al poder, solo quieren permanecer en él á toda costa. 
Este y no otro es el secreto de toda esa alhru:aca y de 
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todas esas maniobras que ha provocado el amparo de 
Morelos. Apoderado de la situacion política del país un 
partido artero y audaz, no quiere que se le escape de las 
manos, y al efecto procura que todos los agentes de la 
administracion pública pertenezcan á su comunion, ha­
ciéndose de los puestos prominentes sin pararse en los 
medios. Teme que cuando estos no sean legales, se les 
dispute su competencia para desempeñarlos, y no quie­
re que haya un tribunal imparcial que pueda proclamar 
la ilegalidad con que se han apoderado de ellos. Espe­
raba que la Corte, cuyos individuos han sido electos ma­
gistrados bajo su influencia, se prestara dócil á sus in­
sinuaciones y que jamás tocara á sus corifeos. Se chas­
queó en el amparo de Morelos, porque vió que si la Corte 
fué justa cuando Cirerol y Cervantes, tambien lo fué 
cuando Alcocer y Leyva, y dijo: estos no son mis hom­
bres ni este mi tribunal; desconceptuemos á los prime­
ros, disputémosle al segundo sus facultades, exaltemos el 
federalismo de los nécios y llamemos á todos los intere­
sados en nt1estro auxilio, para hacer guerra á los prin­
cipios que la Suprema Corte proclama, y á sus decisio­
nes que no estén conforme con nuestros intereses. Es 
por esto por lo que los escritores de ese partido nos in­
sultan, porque sus gobernadores nos atacan y el gefe su­
premo de todos ellos nos quiere reñir; pero ni las dia­
tribas de los unos, ni las amenazas de los otros, ni el 
despreciativo desden del último, harán retroceder del 
sendero de la justicia á los ministros de esta, que ha pro­
testado á la faz de la N acion cumplir y hacer cumplir 
sus sacrosantas leyes. 

Léase en prueba de lo que llevo expuesto, las senten­
cias que á continuacion inserto, y por ellas se verá que 
la Suprema Corte ha fallado en otros varios amparos en 
el mismo sentido que ahora lo ha hecho, tratándose del 
Sr. Leyva, y que no es el primero como lo aseguran los 
detractores de aquella. Las dos primeras relativas á Yu­
catán, están suscritas con la firma bien autorizada del 
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actual Presidente de la República, se pronunciaron por 
todos los votos menos uno, encontrándose en ellas la 
firma del Sr. Castillo Velasco, y las demas por perso­
nas muy caracterizadas, y cuando se dieron, ninguno 
de los corifeos que hoy aparecen defendiendo la sobe­
ranía de los Estados, pronunció una sola palabra. No ha­
bia en aquellas el interes de partido que ahora he ma­
nifestado, y el partido se mantuvo quieto. Hoy se ve 
amenazado por los golpes de la justicia y quiere que se 
emboten en su influencia y predominio. El buen senti­
do de la N acion no ha hecho mayor aprecio de sus ma­
niobras, y se han estrellado contra el recto y sano juicio 
de los buenos patricios. Por esto es que ni en la pren­
sa, ni en la representacion nacional, ha encontrado todo 
el apoyo que esperaba, y la mayor parte de los periódi­
cos de la República ha contrariado sus producciones, así 
como el Congreso general ha enervado sus planes liber­
ticidas. Se quiso hasta presentar ante la Cámara como 
un Tiberio, ( i) como un prevaricador, como un enemi­
go declarado de lafederacion y principal agente del cen­
tralismo, al dignísimo presidente de la Suprema Corte 
cuyo patriotismo nadie ha desmentido, cuya lealtad to­
dos reconocen, cuyajustificacion ninguna otra supera, y 
cuyo talento, instruccion y prudencia tanto lo distinguen. 
Todo porque se cree que ha influido en pró de la sen­
tencia de que me ocupo, sin considerar que en cierto 
modo la censura en el sapientísimo opúsculo que ha pu­
blicado sobre el particular. 

Hé a_quí las sentencias á que me refier_?:

México, Abril diez y ocho de mil ochocientos seten­
ta y tres.-Visto este juicio de amparo promovido ante 
el primer suplente deljuzgado de Distrito de Querétaro, 
por el C. Juan N. Rubio contra los actos y providen­
cias dictadas por el C. Lic. J ulian Camacho, que fun­
ge de ministro supernumerario del Superior Tribunal 
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d� Justicia de dicho Estado; en un juicio ej�cuti:vo que 
oontra Rubio sigi,¡e el O. Francisco T. Pastor; la sen­
tencia del inferior y demas constancias que obran en 
aiutos, y considerando: en cuanto á la incompetencia 
t1bjetada por Rubio á dicho magistrado, que tal incom­
petencia llamada de orígen por el vicio que se atribuye 
al C. Oamacho, debe considerarse comprendida como 
cualquiera otra en el artículo 16 de lá Oonstitucion fe­
deral, puesto que no hace distincion ni excepcion al­
guna. Que admitir una distincion y excepcion por sal­
var la independencia y soberanía de los Estados en su 
r.égimen interior, menospreciando al individuo quejoso, 
s.eria sacrificar los de:rechos .del hombre, que son el fin,
á la fustitucion, que es el medio. (.Artículo 1? de la
Constitucion). Que :para maypr garantía de los dere­
chos del hombre, la mdepoodencia misma y la $Obera­
nía de los Estados se encuentra restringida por el ar­
tículo 109 de la Oonstitucion federal� que les impone 
el deber de adoptar la forma dé gobierno representati­
vo pop1,1lar, de manera que se verla infringido ademas 
este precepto constitucional, si la incompetencia que se 
objeta .á la autoridad fuera por su orígen contraria á 
esa forma de gobierno. Que por tales razones y para 
no dejar violada una garantía individual ni quebranta­
do un precepto constitucional, se hace indispensable 
entrar en el exámen de si los magistrados han sido 
bien nombrados bajo el punto de vista de la Oonstitu­
cion federal. Que una vez impuesta á los Estados la 
forma de gobierno representativo popular, y consis­
tiendo esta forma esencialmente en que, por lo menos, 
los poderes supremos sean electos como se consigna 
por la misma constitucion del Estado, es consecuente 
que los magistrados que forman el Tribunal Superior 
de Querétaro, no pueden ser nombrados sino por elec­
cion popular, ó de lo contrario serán incompetentes. -
Considerando en cuanto á si hubo ó no en Querétaro� 
para el nombramiento de los magistrados del· tribunal 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 1874. Imprenta de Vicente García Torres

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/qnexuj6



49 

Superior, que no ha habido en Querétaro tales eleccio­
nes populares, primero, por la declaracion de testigos, 
y segundo, por la presentacion de toda la série de de­
cretos expedidos por la legislatura, hasta la declara­
cion de magistrados entre los que no se encuentra el de­
creto de convocatoria y que fijara los dias en que de­
bieran hacerse las elecciones populares en los seis dis­
tritos del Estado. -Por las razones y fundamentos. 
expuestos, se declara: Primera: Que se confirma la sen­
tencia del juez 1? suplente del juzgado de distrito de 
Querétaro, pronunciada en 3 de Enero del presente año, 
que amparó al C. Juan N_. Rubio conti·a la providencia 
dictada por el C. Lic. Julian Cam�cho, que funge de 
ministro supernumerario del superior tríbnnal de justi-­
cia de Querétaro, en el juicio seguido por el C. Francis­
co Pastor.-Devuélvanse las actuaciones aljuzgado de 
Distrito de donde proceden, con copia certificada de esta 
sentencia para los efectos consiguientes; publíques-e por 
los peri6dicos y archívese á su vez el toca. -Así, por 
mayoría de votos lo decretaron los señores presidente y 
ministros que formaron la 1 � sala de la Suprema Corte 
de Justicia de los Estados Unidos :Mexicanos, y firma­
ron.-Pedro Ogazon.-Juan J. de la Garza.-P .. 
Ordáz. -Ignacio Ramirez. -J. M. del Castillo Ve­

lasco. -M. Áuza.-S. Guzman.-L. Velatquez.­
José García Ramirez.-Luis M. Afiuilq,r, secretario .. 

México, Febrero 26 de 1874.-Visto el recurso de 
amparo interpuesto por el C. Evaristo Esquive], dipu­
tado á la 5� Legislatura del Estado de Yucatan-contra 
el O. coronel José Matik1e Alcocer que con el carácter 
de encargado del poder ejecutivo del mismo Estado, lo 
ha puesto preso é incomunicado con infraccion de los 
artículos 16 y 19 de la Constitucioñ federal, vista la 
suspension del acto reclamado, el requerimiento en nom-

11 
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bre de la justicia de la U nion, para que se cup:iplier.a 
dicha. suspension, lo que no se verificó; el auto en que 
se mandó notificar por. la prensa el requerimiento de la 
autoridad responsable, solicit�ndose el auxilio federal 
para llevarlo á cabo, la negativa del referido auxilio, el 
informe del coronel Alcocer en lo principal al parecer 
fiscal, la sentencia del inferior otorgando el amparo so­
licitado, y considerando que está probado que el peti­
cionario reducido á prision por órden del C. coronel 
J o::,é Matilde Alcocer, que fungia. de gobernador del Es­
tado de Yucatan, fué · declarado bien preso por una co­
mision de la minoría de la 5 � legislatura, que no es 
competente para asumir el carácter de Gran Jurado, 
por carecer del quorum que exije el artículo 29 de la 
constitucion particular del Estado, lo cual importa la 
violacion del artículo 16 de la Constitucion federal. 

Por todas estas razones, y con fundamento de los ar­
tículos 101 y 102 de la Constitucion, se decreta: que 
es de confirmarse y se confirma la sentencia del juez de 
Distrito que ampara al C. diputado Evaristo Esquive!. 

Devuélvanse los autos al juzgado de su orígen, con 
copia certificada de esta sentencia, publíquese y archí­
vese á su vez el Toca. 

Así por mayoría de votos, lo decretaron los CC. pre­
sidente y ministros que formaron el tribunal -pleno de la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados-U nidos me­
xwanos, y firmaron-José M� Iglesias.-Pedro Oga­
zon�-Juan J. de la Garza.-José M� Lozano.-José 
Arteaga.-::-,Ignacio Ramirez.-M. de Castañeda y Ná-
iera. -· S. Guzman. -Ignacio M. Altamirano. -M. 
Zavala.-L. Velasquez.-Enrique L_anda, secretario. 
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México, Marzo 25 de 187 4.-Visto este recmso de 
amparo interpuesto por el C. Vicente Fernandez, ve­
cino de Yucatan, contra los actos del C. coronel José 
M� Alcocer que le mandó aplicar cien palos, y lo con­
serva preso con infraccion de los artículos 16: 19 y 22 
de la Constitucion federal: Visto el informe de Alco­
cer, el parecer fiscal, el fallo del inferior que otorga el 
amparo solicitado, y considerando: que dividida en dos 
fracciones la legislatura de Yucatan, 1� una compuesta 
de cinco diputados y la otra de nueve, la primera solo 
contando con el apoyo de la fuerza armada continuó 
ocupando el salon de sesiones, y llamándose 5� legisla­
tura constitucional del Estado. Que esta fraccion de 
cinco diputados no ha podido legalmente instalarse, ni 
funcionar como legislatura por carece!' de los requisitos 
exigidos en el artículo 29 de la constitucion particular 
del Estado, ni mucho menos expedir leyes, decretos, ni 
aun tomar acuerdo alguno por prohibirlo el art. 43 de 
la misma carta. Que por lo mismo, no puede legalmen­
te la repetida minoría declarar á persona alguna, re­
vestida de autoridad constitucional, siendo nula en ri­
gorosa consecuencia la declaracion que hizo en favor 
del C. José M� Alcocer, de vice gobernador constitu­
cional del Estado. 

Considerando que está plen�mente probado que el 
C. Vicente Fernandez fué reducido á prision por el C.
Alcocer cuando ejercia este el poder ejecutivo, como
consejero del gobierno, á pesar de haber sido .este de­
puesto de este encargo por la legislatura en virtud de
su decreto de 16 de Enero del corriente año, y que
así mismo fué retenido en prision por el referido Alco­
cer, ejerciendo funciones de vice gobernador por decla­
racion que á su favor hizo la repetida minoría de la le­
gislatura. Que aun tratándose de autoridad legítima
procedería el amparo por violacion del .artículo 19 de
la Constitucion, puesto que, la prision excedió del plazo
de tres dias que puede durar sin darse el auto moti-

1 
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vado de prision. Que estos hechos constituyen violacion 
de las garantías consignadas en los artículos 16 y 19 de 
la carta fundamental de la República. Que el banco 
de cien palos de cuya aplicacion se queja Fernandez, 
importa un delito contra la 0onstitucion federal que 
debe castigarse y perseguirse de oficio. Por estos fun­
damentos, la justicia de la U nion decfeta: Que es de 
confirmarse y se confirma la sentencia del juez de Dis­
trito de Y ucatán que ampara y protege al O. Vicenüt 
Fernandez contra el acto de retenerlo en prision el C. 
coronel José M';l .Alcocer. Y en cuanto al segundo pun­
to, el j1,1.ez ·procederá con arreglo á la ley bajo su res­
ponsabili'dad. 

Devuélvanse las actuaciones alju.zgado de su orígen, 
acompañándole testimonio de la sentencia para las etec­
tos con�iguientes, archivándose á su vez el Toca. 

Así por mayoría de votos lo decretaron los OO .. pr.e­
sidente y ministros que formaron el tribunal pleno de 
la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos 
mexicanos, y firmaron.-José JJf. Iglesias.-Pedro 
O[!azon.-Jv.an J. de la Garza.-José .Arteaga.­
P. · Ordaz.-Ignacio Ramirez.-M. de Castañeda y
NáJt;ra.-Ignacio M. Altamirano.-8. Guzman.-L. 
Velazquez.-M. Zavala.-Enrique La,nda, secretario. 

Mé:¡ico, Julio 18 de 1872.-. ·Visto el juicio de am­
paro promovido por Facunda Romero contra los OO. 
magistrado de la primera sala del tribunal superior de 
justicia del Estado de Y ucatán, que sin jurisdiccion la 
tienen procesada por lesiones, conforme al artículo tran­
sitorio d-e la constituci on local, :reformada en veinthrn.o 
de Enero de ochocientos setenta segun la quejosa, con 
infraccion del artículo 14 de la Constitucion general de 
la República. Vistas las constancias de autos. Y con­
siderando: 
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1? Que en Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve fueron electos popularmente los OO. magistrados 
-de la 1 � sala del tribunal de dicbo Estado, para ejercer
sus funciones durante dos años contados desde el pri­
mero de Febrero de mil ochocientos setenta, conforme
al artículo 85 de la constitucion vigente del Estado.

2? Que despues de hecha y declarada la eleccion 
popular de los mismos OC. magistrados, reformó la le� 
gislatura en veintiuno de Enero de mil ochocientos se­
tenta varios artículos de la constitucion del Estado, en­
tre ellos el 85, estableciendo en el reformado que los 
magistrados durasen cuatro años, y disponiendo en el 
.artículo transitorio de la constitucion reformada, que 
las reformas siguiesen en el período que iba á comen­
·zar el l? de Febrero del mismo año.

3? Que el hecho de modificar por una foy posterior
los efectos de una eleccion popular hecha antes, esten­
diendo á un tiempo mayor la duracion del mandato
-conferido por el pueblo para un tiempo menor en las
elecciones de un Estado, es contrario al sistema repre­
·sentativo popular, garantido á los Estados poi• el art.
109 de la Constitucion federal, é importa dar una ley
retr6activa contra lo dispuesto en el art. 14 de la mis
ma constitucion.

4? Y que no teniendo ya los CC. magistrados refe­
ridos autoridad competente prra procesar á la que ha
promovido este recurso de amparo, se infringe con sus
procedimientos el art. 16 de la Oonstitucion federal.

Por lo espuesto, y conforme á los artículos 101 y
102 de la Cons-títucion, se decreta que es de confirmar­
se y se confirma la sentencia del juez de Distrito de
Yucatan en los términos sigtúentes:

La justicia de la U nion ampara y prote&e á Facunda
Romero contra los actos de jurisdicoion eiercidos en el
proceso que se le está formando por los magistrados de
la 1 � sala del tribunal superior de justicia del Estado
"1.e Y ucatan, con cuyos aqtos se infyingen en la persona
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de la quejosa las garantías consignadas en los artículos 
14 y 16 de lá Oonstitucion federal. 

Dev�élvans_e las actuaciones al juzgado de su o�ígen
con cop;a certificada de esta sentencia, para los efectos 
·consiguientes, publíquese por los periódicos, y archívese
á su vez el Toca.

Así lo decretaron con excepcion de un solo votoi los 
señores presidente y ministros que forman el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de los Estados­
U nidos mexicanos, y firmaron.-S. Lerdo de TeJada. 
-Ped_ro Ogazon.-.f osé Arteaga.-Pedro Ordaz:_­
S. Guzrnan.-L. Velasquez.-M. Zavala.-J. Gar-J

cía Ramirez.-Lic. Juan A. Mateas. 

México, Junio 28 de 1872.-Visto el juicio de am­
paro promovido por Pablo Solis, el dia 4 de Junio cor­
riente, contra los actos de jurisdiccion ejercidos en el 
proceso que se le forma por el O. Juan N. Buendia, 
como juez 1? de lo criminal en la ciudad de Mérida, 
Estado de Yucatan; vista la sentencia del juez de Dis­
trito de aquel Estado, de 18 de éste mes, que concedió 
el amparo, y considerando: 

Primero: que en Noviembre de 1869, fué elegido 
popularmente el juez Bnendia., para ejercer sus funcio­
nes durante dos años, contados desde 1? de Febrero de 
1870, conforme al artículo 85 de la constitucion vigen­
te del Estado. 

Segundo: que despues de hecha y declarada la elec., 
cion popular del juez Buendia, reformó la Legislatura 
en 21 de Enero de 1870 varios artículos de la consti­
tucion del Estado, entre ellos el 85, estableciendo en 
el reformado, que los jueces durasen cuatro años, y dis­
poniendo en el artículo transitorio de la constitucion re­
formada, que las reformas rigiesen en el período que 
iba á comenzar el l? de Febrero del mismo año. 
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Tercero: que el hecho de modificar por una ley pos­
terior los efectos de una eleccion-popular hecha antes, 
extendiendo á un tiempo mayor la duraci-on del man­
dato cenferido por el pueblo para un tiempo menor en 
las elecciones de un Estado, es contrario al sistema 
representativo popular, garantido á los Estados por el 
artículo 109 de la Constitucion federal, é importa dar 
una ley retroactiva contra lo dispuesto en el artículo 14 
de la misma Constitucion. 

Cuarto: y que no teniendo ya el C. Buendia autori­
dad competente para procesar al que ha promovido 
este recurso de amparo, se infringe. con sus procedi­
mientos el artículo 16 de la Constitucion federal. 

Por lo expuesto, y conforme á los artículos 101 y 
102 de la Constjtucion, se decreta: que es de confir­
marse y se confirma la sentencia del juez de Distrito 
de Yucatan en los términos siguientes: 

"La jüsticia de la U nion ampara y protege á Pablo 
Solis, contra los actos de jurisdiccion ejercidos en el 
proceso que se le está formando, por el C. Juan N� 
.Buendia, como juez l? de lo criminal en Mérida, Es­
tado de Y ucatan, con c11yos actos se infringen en la 
persona del quejoso las garantías consignadas en los 
artículos 14 y 16 de la Oonstitucion federal." 

Devuélvanse las actuaciones al juzgado de Distrito, 
con copia certificada de esta sentencia para los efectos 
consignientes: publíquese por los perí6dicos y archíve­
se á su vez el toca . 

.Así lo decretaron, con excepcion. de un solo voto,.

los señores Presidente y magistrados que forman el 
Tribunal pleno de la Corte Suprel'na de Justicia de los 
Estados-U nidos Méxicanos, y firmaron.-S. Lerdo de 
Te.fada.-Pedro Ogazon.-Jitan J. de la Garza.­
José .Arteaga.-. J. M. del Castillo Velasca.-. Ignacio 
Ra1nirez.-.M. Áuza.-S. Guzman.-L. Velazquez. 
-.M. Zavala.-José García Ramirez. -Ignacfo "M.
Al(amirano.-Luis M� .Aguilar, secretario. 
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México, .Abril di�z y ocho de mil ochocientos seten­
ta y tres.-Visto este juicio de amparo promovido por 
el C. escribano Mariano Llanas Puente, á virtud de 
reputar violadas en su persona las gatantías q_ue otor­
g� la Constitucion federal en sus artículos 14 y 16, 
con el acto del Tribunal Superior del Estado de Que­
rétaro, que lo suspendió por tres meses en el ejercicio 
de su profesion. Vistas las constancias de los autos en 
que aparece que el quejoso juzga violadas las garantías 
antes mencionadas, por carecer los magistrados del Tri­
bunal Superior de Querétaro de la facultad de ejercer 
actos que envuelvan .el �jercicio de la autoridad por no 
habérselas concedido el pueblo. Vista la sentencia del 
4ue" de Distrito del mismo Estado que ampar6 al que­
JOSO, y considerando en cuanto á la incompetencia ob� 
jetada por Llanas Puente á dichos mag.'istrados: que 
tal incompetencia llamada de orígen por el vicio que 
se atribuye al nombramiento de magistrados, deben 
considerarse comprendidos como cualquiera otro en el 
artículo 16 de la Constitucion foderal

i 
puesto que eila 

no hace distincion ni excepcion alguna. Que admitida 
una distincion y excepcion por salvár la independencia; 
y soberanía de los Estados en su réghi1en interior, me­
nospreciando al individuo quejoso, seria sacrificar los 
derechos del hombre, que son el finj á la institucion, 
,que es el medio. (.Artículo l? de la Oonstitucion}. Que 
para mayor garantía de los deréchos del homhre, la 
independencia misma y la soberanía de 1os Estados se 
encuentra restringida por el artículo 109 de la Oonsti­
tucion federal, que les impone el deber de adoptar la 
forma de gobierno. representativo popular, dB manera 
que se veria infringido además este precepto constitu­
i;ional, si la incompetencia que se objeta á la autoridad 
faera por su orígen contraria á esa forma de gobierno. 
•Que por tales razones y para no dejar violada una, ga-
1.·antía individual ni quebrantado un pt·ecepto constitu-
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cional, se hace indisp·ensable entrar en el exámen de 
si los magistrados han sido bien nombrados bajo el 
punto de vista de la Constituéion federal. Que una vez 
impuesta á los Estados la forma de gobierno represen­
tativo popular, y consistiendo esta forma esencialmen­
te en que, por lo menos, los poderes supremos sean 
electos como se consigna por la misma Constitucion 
de los Estados, es consecuente que los magistrados 
que forman el Tribunal Superior de Querétaro no pue­
den ser nombrados sino por eleccion popular ó de lo 
contrario serian incompetentes. Considerando en cuan­
to á si hubo ó no elecciones en Querétaro para -el nom­
bramiento de los magistrados del Tribunal Superiot¡; 
que no ha habido en Querétaro tales elecciones po­
pulares, 1?, por la declaracion de testigos, y 2?, por la 
presentacion de toda la serie de decretos expedidos 
por la Legislatura hasta la declaracion de magistrados, 
entre los que no se encuentra el decreto de convoca­
toria y que fijara los dias en que debieran hacerse las 
elecciones populares en los seis distritos del Estado.­
Por las razones y fundamentos expuestos, se declara: 
1? Que se confirma la senténcia del juzgado de Dis-­
trito de Quérétaro de doce de Febrero de mil ocho­
cientos setenta y tres, que dice: "Qu� la justicia de la 
U nion a�para y protege al C. escribano Llanas Puén­
te, contra el acto del 'l'ribunal Superior del Estado que 
lo suspendió por tres meses en él ejercicio de su pro:..

fesion." 
Devuélvanse las actuaciones al juzgado de Distl'ito 

de donde procecl.en con copia certificada de esta sen­
tencia para los efectos consiguientes: publíquese por 
los periódicos y archívese á su vez el toca. 

A.sí por mayoría de votos lo decretaron los OC. _pre­
sidente y ministros que formaron el Tribunal plenó de 
la Corte Suprema de Justicia de los E�tados-U nidos 
Mexicanos, y firmaron .. -Pedro Ogazon.-Juan J. de 
la Garz•.-P. Ordaz.-Ignacio Ramirez.-J. Jl. del 

8 
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Castillo Velasco.-M. Auza.-S. Guzman.-L. Ve­
lasquez.-José García Ramirez.-Luis M. Aguilar, 
secretario. 

México, .:Marzo 25 de 1874.-Visto este recurso de 
amparo interpuesto por los OO. Olotilde Baqueiro,. Ra­
fael Bollo, l. Gamboa, diputados á la 5� legislatura del 
Estado de Yucatán, y el O. Dionisio Gonzalez, como 
encargado del poder ejecutivo hasta el 31 de Enero próxi­
mo pasado, contra los actos de una minoría del mismo 
cuerpo que se ha erigido en gran jurado para juzgar á 
los solicitantes, infringiendo así las garantías consigna­
das á los individuos en los artículos 14 y 16 de la Oons­
titucion federal: Visto el informe dado por una comision 
de esa misma minoría, el parecer fiscal, eVallo del juez 
inferior otorgando el amparo solicitado; y considerando: 
Que está probado que la legislatura constitucional de Yu­
catán que debe funcionar en el bienio de 187 4 y 1875, 
se instaló legalmente el dia 31 de Diciembre del año 
próximo pasado, con <Joce diputados propietarios y un 
suplente, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 21 
de la Oonstitucion particular, que funcionó con este mis­
mo número hasta el 16 de Enero del presente año eii 
que se separó de ella una minoría compuesta de cinco 
diputados; que esta minoría apoyada solo en la :fuerza, 
y con infraccion del artículo 43 de la citada Constitucion 
del Estado, pretende juzgar á los diputados que solici­
tan el amparo, y al O. Dionisio, cons�jero del gobierno, 
atribuyéndole& delitos contra la Oonstitucion del Esta­
do, contra la libertad y legalidad de las elecciones y 
sedicion:, á cuyo efecto ha publicado edictos en que los 
llama, �ita y emplaza; conminándolos con graves peuas 
que específica la comision de la minoría, en su informe: 
que con estos hechos, la citada minoría ha violado las 
garantías consignadas en los artfoulos 14 y 16 de la Car-
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ta federal, pues aunque por los fundamentos expuestos, 
la repetida minoría ni constituye autoridad legítima ni 
�jerce un poder de hecho por el apoyo de la fuerza con 
que cuenta. Con fundamento de los artículos 101 y 102 
de la Constitucion federal, se decreta: Que es de confir­
marse y se confirma, la sentencia del juez de Distrito 
del Estado de Y ucatán, que declara: que la justicia de 
la Union ampara y protege á los OO. Clotilde Baquei­
ro, Rafael Bolio, I. Gamboa y José Dionisio Gonzalez. 
-Devuélvanse los autos al juzgudo de sq orígen con
copia certificada de esta sentencia, para los efectos con­
siguientes, archivándose á su vez el toca.-Así por J,na­
yoría de votos, lo decretaron los OC. presidente y mi­
nistros que formaron el Tribunal pleno de la Corte Su­
prema de Justicia de los Estados U nidos Mexicanos, y
firmaron. -José M. Iglesias. -Pedro Ogazon.-Juan
J. de la Garza.-José Arteaga.-P. Orda�.-Igna­
cio Ramirez.-.M. de Casteñeda y Náfera.-Ignacio
M. .A.ltamirano.-8. Guzman.-L. Velazquez.-M.
Zavala. -Enrique Landa, secretario.

México, Octubre diez y nueve de mil ochocientos 
setenta y dos.-Visto el juicio de amparo promovido 
ante el juzgad� de Distrito de Querétaro por el O. Ra­
mon Feliú, apoderado del señor su pad:re D. Herme­
negildo Feliú, contra los autos y providencias dictadas 
por los OO. Licdos. Francisco Alfaro y Antonio Llata, 
como ministros del Superior Tribunal de Justicia del 
Estado, en el juicio que D. Luis Motuverría sigue con­
tra el expresado D. Hermenegildo, sobre rentas; ale­
gando que por _el hecho de conocer en el juicio referi­
do los OO. magistrados Alfaro y Llata, cuya eléccion 
se dice por los quejosos no proceder de eleccion popu­
lar, se infringen los artículos 13, 16 y109 de la Oons­
titucion general de la República. Vistas las constancias 
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de autos y considerando: en cuanto al artículo 13 de la 
Oonstitucion, que los ministros del Tribunal Superior 
de Querétaro .A.lfaro y Llata, no han sido nombrados 
para conocer especialmente de un solo negocio, sino 
de todos los que por la jurisdiccion como magistrados 
de ese tribunal les están encomendados. Considerando: 
en cuanto á la incompetencia objetada por Feliú á los 
ministros Alfaro y Llata; que tal incompetencia llama­
da de orígen por el vicio que se atribuye al nombra­
miento de magistrados, debe considerarse comprendida 
como cualquiera otra en el artículo 16 de la Constitu­
cion federal, puesto que ella no hace distincion ni ex­
cepcion alguna. Que admitir esa distincion y excepcion 
por salvar la independencia y soberanía de los Estados 
en su régimen interior, menospreciando al individuo 
quejoso, seria sacrificar los derechos del hombre, que 
son el fin, á la institucion, que es el medio. (Artículo 1? 
de la Oonstitucion). Que para mayor garantía de los 
derechos del hombre, la independencia misma y la so­
beranía de los Estados se encuentra restringida por el 
artículo 109 de la Oonstitucion federal, que les impone 
el deber de adoptar la forma de gobierno representa­
tivo popular, de manera que se vería infringido ade­
mas este precepto constitucional, si la incompetencia 
que se objeta á la autoridad fuera por su orígen con­
traria á esa forma de gobierno. Que por tales razones 
y para no dejar violada una garantía individual ni ·que­
brantado un precepto constitucional, se hace indispen­
sable entrar en el exámen de si los magistrados Alfaro 
y Llata han sido bien nombrados bajo el punto de vis­
ta de la Constitucion federal. Que una vez impuesta á 
·1os Estados la forma de gobierno representativo popu-
lar, y consistiendo esta forma esencialmente en que,
por lo menos, los podetes supremos sean electos como
se consigná por la misma constitucion del Estado, €is
·-0onsect1.ente que los magistrad0'$ que forman el Tribu­
nal Superior de Querétaro no pueden ser nombrados
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sino por eleccion popular, ó de lo contrario serán in­

competentes. Considerando en cuanto á si hubo ó no 
elecciones en Querétaro, para el nombramiento de los 
magistrados del Tribunal Superior. Que la autoridad 
responsable se negó á dar el inforine que previene el 
artículo 9 de la ley de 20 de Enero de 1869, protes­
ta,ndo que no era la inmediata ejecutoria del acto re­
clamado. Que por tal motivo el juzgado de Distrito se 

, vi6 en el caso de sustanciar el Jµicio sin ese informe y 
sin los demás datos que pidió y se le negaron. Que el 
quejóso ha probado suficientemente y sin objecion, que 
no ha habido en Querétaro tales elecciones populares: 
1 ?, por la declaracion de siete testigos contestes y ma­
yores de toda excepcion, y 2?, por la presentacion de 
toda la serie de decretos expedidos por la Legislatura 
hasta la declaracion de magistrados, entre los que no 
se encuentra el decreto de convocatoria y que fijara los 
dias en que debieran hacerse las elecciones populares 
en los seis distritos del Estado. Que los documentos 
originales ó en copias certificadas que se han remitido 
á esta Corte Suprema de Justicia por el Tribunal Su­
perior, por la legislatura y el ejecutivo del Estado, po­
dían habe11se apreciado jurídicamente ante el juez de 
Distrito bajo la contradiccion de las partes; pero no 
pueden serlo bajo la misma contradiceion por la Su­
prema Corte de Justicia, que conforme al artículo 15

de la, ley de 20 de Enero de 1869, debe sentenciar sin 
nueva sustanciacion ni citacion de las partes. Que por 
las mismas razones es de desestimarse el ocurso presen­
tado por el abogado de Feliú objetando el vicio de fal­
sedad á varios de esos documentos. Por las razones y 
fundamentos expuestos, se declara: Primero: Que se con­
firma la sentencia deljuzgado de Distrito de Querétaro, 
. en la parte que dispone que la justicia federal no ampara 
ni protege al O. Ramon Feliú como apoderado del señor 
su p{l,dre, respecto á la garantía que crey6 violada por 
infraccion del artículo 13 de la Oonstitucion general. 

t 

ll 
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Segundo: Que se confirma la propia sentencia en la 
parte que dispone que la justicia federal ampara y pro­
tege al predicho ciudadano, GOntra la autoridad que 
ejercen los magistrados del Tribunal de Justicia del 
Estado, Francisco .Alfaro y .Antonio Llata, en el jui­
cio que en su contra sigue ei C. Luis Motuverría. 

Tercero: Devuélvanse sus actuaciones al juzgado de 
Distrito de Querétaro con copia certificad� de esta sen­
tencia, para los efectos consiguientes; pubfíquese por los 
periódicos y archívese á su vez el toca. 

_.Así, por unanimidad de voto�, respecto de los p�tos
p-rlileto y tercero y por mayoria respecto del segundo,
lo �ecretaron los OC. Presidente y ministros que for­
maron el Tribunal pleno de la Corte Supr�ma de J us­
ticia de los Estados-Unidos Mexicanos, y 'firmaron.­
Pedro Ogazon.-Juan J. de la Garza.-Jdsé Arteaga. 
-P. Ordaz.-Ignacio Ramirez.-J. ]J[. del Qa¡tíllo
Velasco.-M. Auza.-S. Guzman.-L. Velasquez.­
M. Zavala.-José G. Ramirez.-Ignacio M. Altami-
rano.-Lui.s M. Aguilar, secretario. 

Otra prueba inequívoca de que el gran ruido que se 
ha hecho en el amparo de Morelos, de que todas esas 
apasionadas declamaciones en contra del fallo definiti­
vo que en él se pronunció, esa grita destemplada con 
que se nos ha aturdido, las diatribas que se han publi­
ca'<io contra el primer Tribunal de la N acion y los ata­
ques bruscos á sus dignos miembros, no han sido ni 
oportunos ni justos, es la proposicion que uno de los mas 
entusiastas impugnadores de dicho fallo, presentó á la 
Cámara de diputados á que dignamente pertenece. Ella 
gice así: "La justicia de la Union no podrá juzgar ni 
decidir en ningun caso sobre la legitimidad de las auto­
ridades y funcimiarios del órden federal y de los Esta­
dos electos popularmente, y cuya legitimidad haya sido 
declarada por los respectivos colegios electorale$." iQué 
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otra cosa es lo que sustancialmente y con muy poca di­
ferencia ha proclamado la Suprema Corte de Justicia 
en la parte expositlva de su sentencia i Mas aún, ha­
biéndose pasado dicha proposicfon á las comisiones uni­
das de puntos constitucionales y justicia, estas determi­
naron lo siguiente: "Las declaraciones de los colegios 
electorales de la U nion y de los Estados, no pueden ser 
invalidadas ni desconocidas por la justicia de la Union. 
Tal proyecto de ley no es mas que el considerando que, 
la Suprema Corte puso en su fallo al hablar de la ilegi­
timidad que se objetaba al diputado Llamas. Es de ad­
vertir que está suscrito por el mas esforzado é inteligen­
te de los adversarios que tiene la sentencia de la Corte, 
y tanto la proposicion como el proyecto, firmados por 
los que en el.juicio de amparo de Morelos aparecieron 
como representantes de los poderes de aquel Estado. Nó­
tese t3:mbien que la diferencia que hay entre la propo­
sicion y el proyecto, es la misma que se encuentra en­
tre aquella y el considerando de la Corte, y que éste y 
el proyecto se contraen puramente á las simples decla­
raciones de los colegios electorales. i Qué necesidad ha­
bía de todo el escándalo que se ha formado y ni aun del 
proyecto de ley, si la Suprema Corte habia consignado 
los conceptos que aquel entraña en la sentencia comba­
tidai Con tanta oportunidad como acierto, ya el señor 
presidente de la Suprema Corte habia asentado en su 
erudito opúsculo, que no habia que temer en lo sucesi­
vo, por la revision de los actos electorales, pues si lle­
gara, dice, á promoverse alguna vez amparo contra de­
terminado acto dé aquellos; es e-vidente que la mayoría 
de la Corte declararía improcedente el recurso por ser­
le aplicable el considerando de su ·sentencia. 

No comprendo, pues, que especie de guerra es la que 
se ha promovido contra un fallo del primer Tribunal de 
la República, en el que los que lo atacan están de acuer­
do en lo sustancial de aqirnl. No son revisables por la 
justicia federal, los actos puramente electorales que con 
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signa la Suprema Corte en la sen�encia que pronunció 
en el amparo de Morelos. No son revisables tales actos, 
dicen, como cliputaclos los que han aparecido como re­
presentantes del Est.ado de Morelos. No lo son, consul­
ta la comision de la Cámara de diputados; no lo son, 
dice el mas caracterizado impuRnador de dicho fallo, 
y sost�uiendo todos, lo que la Corte ha sostenido en 
aquel, se lo combaten sin piedad. t Habrá en esto ra­
zon i Entiéndase de los que real y legalmente sean 
verdaderos colegios electorales, haciendo la simple ca­
li:ficacion de sus miembros, como dice el considerando 
de la Suprema Corte, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Oonstitucion y ley orgánica res­
pectiva. El Sr. Leyva ni pertenece al Congreso de la 
U nion ni es miembro de la. legislatura de More los. 

De un amparo instaurado en el Estado de Morelos, 
por seis extranjeros contra el Sr. Leyva, me he ocupado. 
Con este motivo he hecho referencia de otro amparo que 
otros extranjeros menos felices en este punto promovie­
ron, y por último, haré mencion del que un extranjero 
interpuso contra el mismo Sr. Leyva. Me refiero al que 
el súbdito francés Gustavo Levy, promovió por ha�er 
violado en su persona dicho señor algunos de los dere­
chos que nuestra Constitucion le garantizaba, para que 
se vea cuán importante es la reforma del .artículo 33, 
y se tome en consi<leracion la conducta que hemos ob­
servado los que por cualquiera causa hemos tenido que 
ver en el cébre amparo de Morelos. Hallábase preso 
en la cárcel de esta capital el referido Levy, á donde 
lo remitió el Sr. Leyva cuando ocurrió á la justicia fe­
deral para que lo amparase, y si bien el juzgado 2? de 
distrito no lo amparó, la Suprema Corte de Justicia sí 
le concedió el amparo que solicitaba. Cuando se le fué 
á nótific�r la sentencia, ya no se encontraba en eljuz­
gado donde aguardaba el resultado de su ocurso, por­
que el Ejecutivo de la U nion, usando de la facultad que 
le da el repetido artículo 33 de nuestra Constitu-Oion, 
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ya lo babia expulsado de la Repúblfoa. El Sr. Leyva 
consigui6, despues de haberlo mantenido en prision, no 
solamente lanzarlo del Estado que gobiérna, sino del 
-pais en que babia fijado su residencia. La Supreru.�
Corte tuvo que inclinar la cabeza ante el famoso art.
38, y yo que lamentar la lata inteligencia que se le ha
dado.

Ni por eso, ni por la vehemencia con que la prensa
ha atacado al repetido Sr. Leyva, he tenido la menor
-prevension contra su persona. Pruébalo mi voto apro­
·bando el fallo del juzgado de Distrito de Morelos, en
que este se ·declaró sin facultades para conocer de la
incompetencia que se le objetaba, alegándole ilegitimi­
dad de su autoridad. Solo el convencimiento íntimo ad­
quirido en las discusiones .habidas sobre este punto, y
con particularidad las que provocaron los últimos atn- li 
pari}S de Yucatán, de no ser lo mismo tomar en consi- ;,1 
deracion la ilegitimidad comprobada, que decidir acerca
de ella, me obligaron 6, modificar mi opinion en los tét-
minos que la he explicado.

Muy presente tuve las siguientes yalabras que con
ese entusiasmo de lealtad y buena fe que tanto carac­
terizan al Sr. Auza, nos excitó, cuando discutíamos la
úuestion debatida, diciéndonos: "No hemos provoc�o
esta discusion, ni se ha abierro este debate, para que
cada uno atrincherado en su parecer, solo demuestre

. que tiene inteligencia y erudicion para sostenerl0; ocu­
pándonos en disertaciones sin resultado. Cediendo algo 
de nuestras exagéradas opiniones, acerquémonos á lo 
mas justo y conveniente. " Yo que promoví la diicu­
sion con este objeto, me he venido á fijar en que bien 
pueden los tribunales federales, considerar la ilegitimi­
dad para decidir sobre la incompetencia de los funcio­
nados públicos, y que al decidirlas, respeten los actos 
puramente electorales como dimanados de asambleas 
que no ejercen autoridad. Parece que la Suprema Corte 
participa· de las mismas convfociones; y que si bien lle .. 

' 
t 
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gado el caso, no escudriñará los procedimientos de un 
colegio electoral, tomará siempre en su consideracion 
para decidir sobre las controversias de competencia que 
se promuevan contra toda autoridad, la legitimidad ó 
ilegitimidad de esta. De ese modo no se escalará el po­
der, sino que se subirá á él por los escalones que la 
ley demarca, y no se repetirán los hechos escandalosos 
con que se atropella y burla el sufragio populpar. Es 
ya insoportable lo que dia con dia vemos ·en este punto, 
y si queremos que la paz se consolide, tenemos que re­
solvemos cada uno en su puesto, á conjurar ese mal. 
Mal que. sin el correspondiente correctivo, nos traerá 
una immrreccion sangrienta que tal vez concluirá hasta 
con la República. 

Si queremos que la nacion prospere, protejamos la 
inmigracion por cuantos medios nos sea posible. El 
mas eficaz para que llegue á ser feliz, grande y podero­
sa, será abrir las puertas de nuestra pafaia á todo el que 
quiera vivir entre nosotros, y que estando aquí, siem­
pre encuentre á nuestros tribunales dispuestos á admi­
nistrarles prontrtt y cumplida justicia. Que la autoridad 
le imparta la proteccion debida, y que todos lo trate­
mos cual el hombre de cultura y talento considera al 
que llega á visitarlo. De otro modo, de nada nos ser­
virán nuestros telégrafos, de nada nuestros ferrocan·iles, 
si uno y otro se encuentran en desiertos sin poblacion 
ni cultivo. 

La poblacion solo puede venirnos del extranjero, y 
la tierra solo produce abrojos si la mano del hom­
bre no la trabaja. Ninguno que tenga sentido comun 
vendrá al país donde por su legislacion carezca de to­
da garantía, y por esto los derechos del hombre siem­
pre deben sernos sagrados é invulnerables. Nuestras 
instituciones proclaman que son su objeto y fin. Demos­
tremos pues con hechos prácticos, que esto es una rea­
lidad, y al que no quiera conocer!&, que la justicia fede• 
ral s� lo haga comprende1·. J>&raesto tienejm:isdiooiou 
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en todos y cada uno de los lugares de la República, y
no es del régimen interior de los Estados. 

Los que lean este escrito no encontrarán en él ni 
erudicion ni belleza de estilo, pues desgraciadamente 
carece de lo uno y de lo otro. Con mi lenguaje incor­
recto por no tener otro, solo he querido hacer ver los 
sólidos fundamentos que la Suprema Corte de Justicia 
tuvo presentes al fallar en el amparo de Morelos, así 
como las razones que me determinaron á firmar el fa­
llo. Para explicar esto satisfactoriamente, habia ya pu­
blicado los remitidos que ahora he reproducido, á efecto 
de que mi conducta partiéular tambien quedase del to­
do conocida. Lo he crcido tanto mas conveniente, cuan­
to que á mas de los ataques que ese fallo ha recibido, 
en el mismo luminoso opúsculo en que se le defiende, 
las circunstancias hicieron qae tambien en él se le im­
pugnara. Por fortuna el expresado fallo ha venido á es­
tar conforme con lo que sostienen sus mas entusiastas 
opositores en el punto principal que ha dividido las opi­
niones. Las de algunos de los individuos de la Suprema 
Corte disentirán, pero ella está de acuerdo, en que las 
calificaciones de los colegios electorales al examinar la 
eleccion de sus miembros, no son revisables. Salvado 
el principio capital de la disputa, no es de mucha im­
portancia que en un acto singular, acaso no haya sido 
bien aplicado el principio. 

Atendibles eran las mas de las pretensiones ·de los 
quejosos en el amparo de Morefos. La razon que les 
asistia en esa parte, fué expuesta con la maestría, cla­
ridad y solidez que tanto distinguen al sabio juriscon­
sulto que los patrocina. Hombre de probidad universal­
mente reconocida, desde luego lleva en abono de la causa 
que defiende la conviccion de que no apoya sino lo que 
cree justo, y todo esto naturalmente contribuy6 en fa­
vor de sus clientes. Con estos antecedentes tpodria ne­
gárseles el amparo en la parte que á otros en iguales 
casos se les ha concedido1tForzoso es pues confesa.r en 
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virtud _de lo que llevo espuesto, que la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia es legal y conveniente, y 
que de modo algnno ha merecido la ácre censura que 
se le ha hecho, y menos la impugna�ion del Sr. Castillo 
V elasco. Si el Sr. Lerdo en vez de haber manifestado 
el desagrado con que la ha visto, lo que fué del todo ino­
portuno, se hubiera mantenido ep. la indiferencia é im­
parcialidad con que dejó se pronunciara, no tendriamos 
que lamentar el verlo tan sin motivo, del lado de sus 
apasionados detractores. 

No concluiré sin llamar la atencion acerca de los 
acontecimientos que han tenido lugar en el Estado de 
Morelos con motivo del amparo consabido. Queriendo 
vengarse de algun modo de la justicia federal que lo 
otorgó, se ha reducido á prision al juez de Distrito que 
allí la, representa, y este hombre justificado ha sido 
acusado por delitos comunes tres veoes consecutivas, 
procediéndose á la captura de su persona otras tantas 
ocasiones. Apenas se le pone en libertad, y en el acto 
es reducido á prision por otra nueva calumnia, hasta 
que por la última se le sumió en un horrible calabozo 
donde permanece sin piedad algq.na. 

La segunda mira qu.e en esto se llevaba, era la de 
que no sustanciara los muchos amparos que ante el 
juzgado que desempeñaba se habían promovido, y que 
intimidados los que por la ley debieran suplirfo, acce­
dieran á las exigencias de sus perseguidores. Y a antef! 
se habia ordenado la prision del suplente que debiera 
ejecutar la sentencia combatida, cuyo suplente tuvo 
que refugfarse en esta capital y que dejar pasar cerca 
de dos meses sin siquiera notificarla. Fueron asimismo 
reducidos á prision los abogados, los representantes de

los quejosos, varios de. estos, y cuantos no se ·ocultaron 
y habían tenido algun participio en las peticiones de 
amparo. e,Y así quiere el Sr. Castillo V elasco qp,e el 
r�medio dé estos males se busquer en los mismos Es.ta­
dos y ante s� soberanas auto:rid�desi 
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Est0,1 que tanto ha indignado á todo hombr� �·mo ... 
ralidad, de costumbres y sentimientos, no ha h�hQ: 
mella alguna en el ánimo del supremo magjstra� de 
la República; con fa mas fria indiferencia ha contes­
tado á la Corte, que el Estado de Morelos, en -uso de 
su soberanía y de conformidad con sus leyes, ha po-· 
dido hacer todo eso y mucho mas. Que sus autorida­
des, lo mismo que las de todos los Estados; pued,en 
aprisionar á todos los jueces de Distrito habidos y por 
haber, y que el Gobierno general permanecerá impa­
sible sin dar la menor prueba de desaprobacion. iPo­
dria esperarse semejante respuesta1 Pues ella contiene 
cosa mas alarmante, y es la de que no está obligad() 
el Ejecutivo á auxiliar á la justicia federal cuando estt\ 
le pida la' fuerza armada para hacer cumplir sus· sen­
tencias, sino que la dará ó no, segun la califi:cacion, 
que haga de la conveniencia y legalidad de aqueR�s­
¡A qué extremos nos llevan- las afecciones perso�s 
é interés de partido! iQuién m·eyera que el gefe de una. 
República que tanto cuida de sancionar en sus institµ­
ciones la absoluta independencia de sus poderes públi­
cos, el encargado del Ejecutivo, trate de subalternar y 
subyugar de esa manera al poder judicial1 Con tales 
doctrinas ha desaparecido completamente la libertad 
é independencia del de la N acion mexicana, y lo& jµi­
cios de amparo ya no existen sino de burla. 

Bórrense de nuestra legislacion, porque en lo •SlWBiJ 
sivo, no tendrán otro resultado que el sacrificio de fo�) 
encargados de su�tanoiarlos, si son íntegros, ó el des­
precio de los que los intenten y su persecucion. La in­
calificable ley que á continuacion se inserta, provocada 
por la conducta del Gobierno general, es la mejor prue­
ba de lo que expongo. Ella será secundada por otras 
legislaturas, así como ien las personas de los jueces de 
distrito se imitarán los atentados de Morelos, y los jui­
cios de amparo han .concluido, iQuién será el que 
vuelva á México el hnperio de sus le�es, la,, moralidad 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 1874. Imprenta de Vicente García Torres

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/qnexuj6



'10 

perdida y el respeto á sus autoridadesi Nadie lo sabe, 
permanece aún en los secretos del porvenir. 

Hé aquí la insultante ley á que me refiero : 

LIBORIO IRIGOYEN, primer vocal del Honorable consejo , en 

ejercicio del poder ejecutivo del Estado, á sus habitantes, 

hace saber: 

"Que la H. legislatura se ha servido dirigirme el de­
creto que sigue: 

"Núm. 20. -La quinta legislatura constitucional del 
Estado libre y soberano de Y ucatán, á nombre del pue­
blo, decreta: 

"Art. 1? Todo habitante del Estado, sea de la clase . 
y condicion que fuere, que califique de ilegítima, des­
conoza ó pretenda desconocer á todas ó algunas de las 
autoridades establecidas, que ejercen públicamente sus 
funciones, comete el delito de ultraje á la autoridad, de 
que habla el artículo 7 43, capítulo IX del Código pe­
nal, é incurre en la pena que señala, segun los casos y 
circunstancias que en dicho capítulo se establecen. 

"Art. 2? La calificacion de la legitimidad ó ilegiti­
midad de una autoridad establecida, ó su desconocimien­
to hecho por otra autoridad del Estado á quien compe­
ta, conforme á la Oonstitucion y leyes, y por los trámites 
legales, lejos de constituir un delito, sujeta al usurpa­
dor á las penas decretadas contra él el). el título IX, ca­
pítulo I, del citado 06digo, que trata de la usurpacion 
de atribuciones. 

"Art. 3? La calificacion de la legitimidad 6 ilegiti­
midad de una autoridad establecida, ó su desconocimien­
to hecho por una autoridad ó empleado federal, consti 
tuye un delito de ultraje á la autoridad. 

"Art. 4? La autoridad desconocida, pondrá desde 
luego el hecho en conocimiento del juzgado de lo cri­
minal, para que proceda conforme á las leyes contra el 
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delincuente, sin perjuicio de hacerlo de oficio como lo 
previene el artículo 7 43 antes citado. 

Art. 5? En el caso de ser desconocida la autoridad 
'del juzgado de primera instancia del ramo criminal, pa­
sará el conocimiento del delito al llamado por la ley, que 
no lo regenteaba en el momento del desconocimiento, 
para que este proceda á sustanciar la causa y senten­
ciar con arreglo á, derecho. 

"Dado en el palacio de la legislatura constitucional 
del Estado, en Mérida, á tres de Junio de mil ochocien­
tos setenta y cuatro.-M. Meneses, diputado presiden­
te. -A. Novelo, diputado secretario. -Desiderio Es­
calante, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule, 
para su exacto cumplimiento. 

"Mérida, Junio9 de 1874.-L. Irigoyen.-Ramon 
Arzamendi, oficial 1?" 

Los comentarios, los hará el lector. 
El reiultado de todas estas maniobras ha sido dividir á 

fa República en dos grandes partidos, el uno que sostiene 
que es lícito á todo gefe militar, declarar en estado de 
sitio la entidad política donde se encuentre: Que le es 
así mismo permitido al Gobierno general apoderarse del 
territorio de cualquier Estado de la República, sustraer­
lo de la obediencia de las autoridades de aquel, y go­
bernarlo directamente: Que todo gobernador audaz pue­
de desconocer, como en Yucatán, la legítima legislatu­
ra, formar otra á su antojo y perseguir á los verdaderos 
representantes del pueblo: Que en todos los Estados pue­
de ejercerse la soberanía de estos sin pararse en medios, 
con tal que el usurpador diga que lo hace en nombre de 
esa soberanía, que no cabe el recurso de amparo en nin­
guno de los casos propuestos, porque con él se vulnera 
la soberanía de dichos Estados, y por último

1 que los 
juices fedeniles que osa.ren _tiidmitirlo, deben ser peree•
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•-gúi®iPpor -la justicia ordinaria de las Iocaliaades, cual 
famosos criminales que atentan contra esa soberanía. 

El otro partido sostiene que solo los poderes públicos 
-establecidos conforme á lo dispuesto en la Oonstitucion
-genetf.il iJ' párticular de cada Estado, son competentes
.para tlret1empeñar las funciones propias de esos poderes,
y porto mismo, que cuando alguno que ejerza autoridad,
no teng!t esas circunstanci�s y :nole�t� á �lgun individuo, 
-de-be este ser amparado s1 as1 lo pidiere.

La 1N acion sabrá por cual de los dos lados inclina su 
potente balanza. 

Termino llamando la atencion de la prensa ilustrada; 
ya q�e de amparos nos ocupamos y de extranjeros se 
.trata, ·para que promueva la reforma del artí-culo 33 de 
nuestra Constitucion, siquiera en el sentido de que pro­
ceda et recurso de amparo, cuando creyéndolos perni­
ciosos se les quiera expulsar de la República. Para que 
así mismo combata la idea de que los Estados son tan 
soberanos como España, Francia é Inglaten-a, pues ella 
tiende á la disolucion de la República, para que haga 
comprender que siendo fa, base y objeto de nuestras ins­
tituciones los derechos del hombre, ellos están sobre to­
do funcionario público, y que siendo la justicia federal 
la eneárgada de velar por que nadie, en ningun punto 
de la N acion los viole, á ella corresponde en todo caso, 
dirimir las controversias que acerca de su violacion se 
susciten. De este modo entiendo que harán un gran 
bien á la República y esta, con el beneficio de la paz 
que felizmente disfruta, llegará á la prosperidad y en­
grandecimiento que le deseo. 
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